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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, en vista de las razo
nes expuestas por D. Benito de Posada Herre
ra , Regente de la Audiencia de Madrid,

Vengo en declararle cesante á su instancia 
con el haber que por clasificación le corres
ponda; quedando muy satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R e in o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la Regencia de la Au
diencia de Madrid, vacante por cesación de Don 
Benito de Posada H errera, á D. Narciso López, 
Presidente de Sala de la misma.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R e in o , de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Madrid, vacante por 
promoción de D. Narciso López , á D. Diego 
Fernandez Cano, Regente de la de Granada.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Victoriano Carea- 

ga, Regente de la Audiencia de Oviedo, á  igual 
plaza de la de Granada, vacante por haber 
sido nombrado Presidente de Sala de la de 
Madrid D. Diego Fernandez Cano.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Grada y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de O vied o , vacante por traslación 
de D. Victoriano Careaga, á D. Juan Crisósto- 
nio P ered a , Presidente de Sala de la de la 
Coruña.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R e in o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la Fiscalía de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por salida á 
otro destino de D. Federico Guzman, á D. Ma
nuel Fernandez P oyan , cx-Diputado á Cortes 
en las Constituyentes de I 8 o i  á 1836 y deca
no del Colegio de Abogados de la Coruña.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministró de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasilicacion le corresponda, al Jefe de 
Administración de segunda c la se , Contador ge
neral de Hacienda de la isla de Puerto-Rico, 
D. Antonio Belmonte y Vacas; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado su destino, y proponiéndome uti
lizar sus servicios en tiempo oportuno.

Dado en Madrid á diez y nueve de Abril de  
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

Como Regente del R eino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración 

de segunda clase, Contador general de Hacienda 
dé la isla de Puerto-Rico, á D. José María Nieto 
y Rubio, Contador que es del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Dado en Madrid á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u n d o  .M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

SUPREMO TRIBUNAL DE  JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 15 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Tu- 
déla y en la Sala primera de la Audiencia de Pamplona 
por D. Juan y D. Santiago Francés con D. Manuel Ber
naldo, Jete de la estación de Tudela en el ferro-carril de 
Pam plona, sobre entrega de unos sacos ó de su importe 
é indemnización de perjuicios; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en Id  de Junio de 1869 
dictó la mencionada Sala:

Resultando que con fecha en Bayona á 31 de Diciem
bre de 1866 expidió la Compañía de los ferro-carriles 
del Mediodía de Francia un talón ó boletín de entrada 
en pequeña velocidad, sobre cuya legitimidad y exacti
tud se hallan conformes las partes, en que se expresa 
que la Compañía habia recibido de Mr. Duelos y compa
ñía para entregar á D. Juan Francés, de Tudela, 16 fardos 
con la marca U.S., de peso de 423 kilogramos; y que por 
la Agencia internacional de los caminos de hierro del 
Norte de Irún se comunicó á D. Juan Francés, de Tudela, 
en 9 de Enero de í867 copia del aforo del contenido 
de 16 paquetes de peso de 423 kilogramos que conte
nían 434 sacos, expedidos con factura num. 602, hallán
dose en blanco la casilla relativa á la marca:

Resultando que reclamados por D. Juan Francés en 
la estación de Tudela los 16 fardos mencionados, no ha
biéndole sido entregados por haberse extraviado, después 
de varias contestaciones demandaron de conciliación 
D. Juan y D. Santiago Francés al Jefe de aquella Don 
Manuel Bernaldo para el pago del importe de los men
cionados sacos y de los gastos y perjuicios originados 
hasta el 2 de aquel mes en que habían pasado la cuenta 
al Jefe del servicio comercial de Barcelona, y que el de
mandado manifestó que no podía contestar á la demanda 
por estar prevenido que cualquiera reclamación que hu 
biera de hacerse acerca de los negocios de la empresa 
hubiera de sel* en el punto en que residia la Dirección:

Resultando que en 26 de Abril de 1867 entablaron la 
demanda, objeto de este pleito, para que se condenase á la 
empresa de la via férrea de Zaragoza á A lsásua, y en su 
representación al Jefe de la estación de aquella ciudad 
de Tudela, á quien se emplazara en form a, al pago de 
45.250 rs., valor de los 16 fardos de sacos, é indemniza
ción de perjuicios por su extravío hasta aquella fecha, y 
lo que en proporción correspondiese hasta verificarse su 
total re in teg ro , con las costas; alegando en apoyo de su 
pretensión que los artículos 131 y 451 del decreto y re
glamento de 9 de Julio de 1839 para la ejecución de la 
ley sobre policía de ferro-carriles establecían que las re
clamaciones sobre pérdidas ó averías se entablasen con
forme al Código de Comercio; por lo que, siendo Tudela 
el lugar del cumplimiento de la obligación, en ella debía 
demandarse á la empresa, y en su representación al Jefe 
de la estación: que si los fardos hubieran llegado á ella, 
los hubiera entregado á los demandante?, y teniendo per
sonalidad para un acto la tenia para responder de su 
omisión; y que con arreglo á la disposición 3.a del art. 78 
de la real orden de 8 de Mayo de 4862 para los emplea
dos de la Inspección de ferro-carriles, los reclamantes 
por averías , re trasos, pérdidas &c. debían dirigirse á los 
Jefes de las estaciones, como representantes de la em
presa:

Resultando que desestimadas por sentencia ejecutoria 
de 21 de Enero de 1868 las excepciones dilatorias de de
fecto legal en el modo de proponer la demanda, de falta 
dé notificación y emplazamiento de la Compañía del fer
ro-carril y de no tener personalidad para representarla 
D: Manuel Bernaldo, opuestas por el mismo, contestó á 
la demanda alegando de nuevo la falta de emplazamiento 
de la Compañía, sin el cual no podían recaer sobre ella 
las consecuencias del juicio y producía nulidad según el 
artículo 110 de la ley de Enjuiciam iento mercantil, com
binado con el 462 y el 4.013 de la de Enjuiciamiento civil 
en su párrafo primero: que según el art. 469 del regla
mento de 8 de Julio de 4859 para la ejecución de la ley 
de 44 de Noviémbre de 4855, toda notificación á las em
presas de ferro-carriles se habia de hacer en el punto en 
que tuviera su domicilio; y que para que surtieran efecto 
las citaciones hechas á los Jefes de estación habían de 
hallarse estos competentemente autorizados, siendo nula 
la acción por la falta de emplazamiento á la empresa y 
por haberlo sido D. Manuel Bernaldo sin estar autorizado: 
que los demandantes no acreditaban que los bultos en
tregados en Bayona fueran los aforados en Irún y entre
gados por la Compañía del Norte á la de Pamplona, pues 
aquellos estaban marcados y estos no: que la disposición 
del art. 441 del reglamento de 8 de Julio de 4859, que 
establecía que en caso de pérdida ó avería no podría la 
empresa meramente encargada de su conducción reclamar 
su valor de las sucesivas en el trasporte, probaba que la 
primera, ó sea la del Mediodía de F ranc ia , que habia 
formalizado el contrato, debiaser la emplazada; y que los 
perjuicios no se habían justificado ni se comprendía 
cómo podían ascender en dos meses á la cantidad que 
pedían los demandantes;

Resultando que estos en 3u escrito de réplica consig
naron como Segundo hecho que al poner aen la estación 
de Tudela un cargamento de trigo para Bayona á me
diados de Diciembre se les libró, no sólo el talón para 
que pudieran justificar que les pertenecía dicho carga
mento, sino también un. bono ó póliza para que se les ad
m itiera sin pago en la. estación de Bayona los sacos 
vacíos para su devolución á la de Tudela y consignados 
á D. Juan Francés, cuyo hecho únicamente fué modifi
cado por el demandado en cuanto al número de los sacos 
é importancia del cargam ento, reoonociendo implícita** 
mente la certeza del libram iento del bono: .

Resultando que practicadas por las partes las pruebas 
que estimaron convenirles, dictó sentencia el fuez de 
primera instancia, y que la Sala primera de la Audiencia 
de Pamplona la revocó en 49 de Junio d?l año último, 
condenando á D. Manuel Bernajdo, Jefe de estación de 
Tudela, como representante de la empresa de los ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, a entregar 
á D. Juan y D. Santiago Francés los 434 sacos con peso 
de 423 kilógramos que aquellos, habían puesto en la es
tación de Bayona para que fuesen conducidos á Tudela, y 
en su defecto á abonarles la cantidad de 4,440 rs,, y 4 que 
les indemnizase los perjuicios sufridos, tomando por 
base los precios que respectivamente tuviese el trigo 
en Cascante, Villafranca y en Bayona desde el 22 de 
Enero hasta igual dia de Febrero de 1867, y las opera
ciones y viajes que durante este tiempo pudieran hacer 
los hermanos Francés en su tráfico de granos:

Resultando que D. Manuel Bernaldo interpuso recu r
so de casación citando al interponerle, y después en 
tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, como infrin
gidos:

1.* Los estatutos de la Compañía de los ferro-carri
les de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, aprobados por 
real decreto de 20 de Diciembre de 4865, en su art, 17, 
que dispone que sea adm inistrada por un Consejo de ge
rencia; el 25 en sus párrafos décimo y décimosexto, que de
termina las facultades del Consejo, tales como nombrar 
y separar al Director, autorizar todas las acciones judicia
les, toda transacción y todo compromiso; y el vigésimosé- 
timo, que establece que la dirección de todos los servicios 
estará confiada al Director bajo la dependencia del Consejo 
de adm inistración, teniendo aquel bajo sus órdenes á 
todos los (jeipás empleados administrativos y facultati
vos ; porque acreditado que el Consejo ^tenia nQpqbradq 
por Director general á D. Manuel Madrid Dávila, auto
rizándole para designar consu lto r, Letrado y Procura
dores en todos los juicios civiles y criminales, otorgán
doles los poderes necesarios, el haber supuesto el fallo 
la representación de la Compañía en D. Manuel Bernaldo, 
sin-justificación d¿e .estar facultado por el Director ó el 
Consejo de administración, determinaba la infracción eje 
los artículos citados de los referidos estatutos;

2.* El art.5.°, párrafos primero y segundo do la Jey 
de Enjuiciamiento mercantil; porque estableciendo el ar
tículo lo l del reglamento de 8 de Julio de 1859 para la 
ejecución de la ley de 14 de Noviembre sobre policía de 
los ierro carpiles qqe toda^ reclamación contra las em
presas por pérdidas ó averías de los objetos trasportados 
se deduciría en los términos prescritos por el Codigo de

Comercio, y no pudiendo ser coasiderado D. Manuel 
Bernaldo con más facultades que un factor ó adm inistra
dor de persona ajena, necesitaba poder para contestar 
demandas de su principal, á no versar sobre contratos 
celebrados por él; y el que motivó el pleito lo fué en la 
estación de Bayona, de diferente línea y Compañía de las 
que servia Bernaldo:

3.“ Los artículos 46, 47 y 462 de Enjuiciamiento mer
cantil, y el 48 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues 
los dos primeros exigen que toda persona que se pre
sente en juicio á nombre de otro acompañe en su primer 
escrito los documentos que acrediten su personali ad; 
el 462, que dispone que en cuanto no se halle determ i
nado especialmente por la ley de Enjuiciamiento m er
cantil se esté á lo prevenido para los procedimientos 
comunes; y el 18 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dispone terminantem ente que -á toda demanda ó contes
tación se acompañe el poder y documentos que acrediten 
el carácter con que el liligante.se presenta en juicio si 
ebra en representación legal de alguna persona ó corpo
ración; pues el fallo admite á D. Manuel Bernaldo como 
representante de la Compañía del ferro-carril de Z ara
goza á Pamplona y Barcelona sin estar justificado por 
documento alguno:

 ̂4.° El art. 469 del reglamento de 8 de Julio de 1859 
citado, que dispone que sólo tendrán valor legal las ci* 
taciones que se hagan en las personas de los Jefes de 
estación cuando se hallen competentemente autorizados 
para representarlas, y que toda notificación á las mis
mas se ha de hacer en los puntos donde tengan su do
micilio, pues la Compañía demandada lo tenia en Bar
celona y se habia prescindido de estas circunstancias:

5.° El principio de derecho de dar valor al consenti
miento presunto y á las presunciones enfrente del con
sentimiento expreso negativo , y las doctrinas de In  
:'onventionibus contrahentiiim* voluntatem potius quam 
icrba espectari placidt (ley 219 Dig. De verb. sig.); Sen - 
tum non verba considerare debentur; y el de Actas non  
iebet operari ultra intentionihus agentis, ai estimar la 
sala suficiente el poder dado por D. Manuel Bernaldo 
il Procurador, conteniendo la frase de conferido para la 
nejor y más cumplida defensa de los derechos é intereses 
le la Compañía, á pesar de las protestas que desde el acto 
le conciliación hizo Bernaldo:

6.* Los principios de derecho Nemo dat quod non ha- 
wt; Qui cum alio contrahit vel est vel debet esse non igno- 
mns conditionis ejus (ley 49, tít. 47, libro lODigesto); y el 
le Actus non debet operari ultra inlen tionibus agentis, al 
estimar la representación de Bernaldo, cualesquiera que 
’ueran las condiciones del poder, porque desde el acto de 
conciliación manifestó que cárecia de facultades para re 
presentar la- Compañía, y aun se pretendió que habia 
contraido el cuasi contrato de litis-pendencia:

7.* El principio de que todo litigante es libre para 
miscar el Abogado patrono que tenga por conveniente, y 
este en aceptar el c lien te ; y el de la ley natural de que 
iodos estamos obligados á hacer en favor de otro aquello 
]ue puede serle útil sin perjudicarnos, porque el fallo 
iescansaba en los fundamentos de que la empresa liabia 
tenido conocimiento del pleito por ser su Abogado en 
ITidela quien lo habia dirigido, por las cartas de los Je- 
res que obraban en autos y por cumplimiento de compul
sas hechas en sus oficinas en el término de p rueba , que 
no legitimaban la representación de B ernaldo:

8.° Los artículos 410, 433 y 443 del reglamento citado 
de 8 de Julio de 1839, supuesto que por el 440 se esta
blece que la responsabilidad para las empresas empieza 
desde que se hace cargo en el local destinado á recibirlos, 
y no habían demostrado los demandantes que la fuesen en
tregado los sacos por la Compañía del Norte á la d e  Zara
gozas Pamplona y Barcelona en la estación de Alsásua, des
tinada al efecto; el 433, porque para hacer responsable á la 
smpresa de los deterioros dedos efectos que se les hayan 
entregado debe preceder la ‘ justificación conveniente; 
3l 441, porque la empresa primeramente encargada de su 
conducción no puede repetir contra las que le sucedan 
3n el trasporte si no prueba haberlas entregado en buen 
3stado, y no estaba justificada la entrega de los bultos en 
Bayona (que tenían marcas y después del aforo en Irún 
[•esultaba no tenerlas) á la Compañía del Norte, y por esta 
í la de Pamplona y Zaragoza , ni habían justificado los 
demandantes tener poder de la prim era empresa para 
3jercitar la acción que nacía del referido artículo ; y 
3l 443, que faculta al consignatario que no recibe los gé
neros bien consignados para exigir la responsabilidad á 
la empresa,que haya faltado á lo convenido, pues se con
denaba á una empresa con la cual no se habia contrata
do, habiéndolo hecho con la del Mediodía de Francia, y 
no se habia demostrado que la demandada hubiera co
metido falta alguna;

9.“ La ley del contrato, puesto que al contratar la em
presa del Mediodía nada se estipuló sobre pérdidas ó 
averías; el principio de derecho Res in ter olios acta aliis 
prcejudicare nonpotest, y la ley 1.a, tít. d.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, porque si cada uno queda obli
gado en la forma que haya creído más oportuna/donde 
no hay manifestación de la voluntad no puede haber 
obligaoion* y los artículos 206 y 217 del Código de Co
mercio, que obligan al cargador á que pruebe la entrega 
de las mercancías al porteador, y no se habia probado la 
hecha á la Compañía en que servia Bernaldo:

40, La j urisprudenoia asentada por este Supremo Tri
bunal en sentencia de 29 de Abril de 4867 en recurso de 
injusticia notoria, por el que se establece que la estación 
con quien se contrató es responsable de los perjuicios 
causados al rem itente por la consignataria con la que no 
se ha contratado directamente; y la real orden de 22 de 
Abril de 1863, citáda en la sentencia, que hace obligato
rio en Jas líneas que enlazan con otras el trasporte de 
viajeros y mercancías con billetes ó talones expedidos 
por otras empresas, y no modifica en nada la obligación 
que contrae la prim era estación ó Compañía al recibir la 
mercancía, y la responsabilidad lo es siempre imputada 
m iéntras en conformidad á Jos artículos 439, 440 y 441 
ya citados no pruebe la de origen haber entregado á la 
destinataria ó que le siga en orden dicha m ercancía:

41, E l principio de que para reclamar perjuicios es 
menester ante todo acreditarlos, y en los autos no lo es
taban ; y las reglas de la sana crítica consignadas en las 
leyes 32, 40 y 44, tít. 46,' Paptida3..“, porque si bien el a r 
tículo 317.de la ley de Enjuiciamiento civil autoriza á 
los Jueces y Tribunales para apreciar la prueba testifical, 
deben formar su criterio con arreglo á la doctrina conte
nida en las referidas leyes:

42, La doctrina según la cual las obligaciones sólo 
nacen de contrato fundado en un hecho, y ni de uno ni 
de otro modo se habia obligado la Compañía del ferro
carril de Pamplona á Zaragoza y Barcelona al trasporte 
y sus consecuencias de que en este pleito se trataba; y la 
regla 43, tít. 34, Partida 7.a, que contiene, aunque en tér
minos más genéricos, ladeclaraciqn del mismo principio;

Y 43, El art. 232 del Código de Comercio , según el 
cual en su párrafo segundo debe entenderse que la Com
pañía que contrató el trasporte quedó subrogada en el 
lugar de las encargadas sucesivamente en ejecutarlo, tan
to en cuanto á las obligaciones y responsabilidad de es
tas, como en cuanto a sus derechos :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar 
de la C arrera:

Considerando que todos los motivos de casación que 
ha alegado el recurrente se reducen á dos puntos: pri
mero, si D. Manuel Bernaldo, como Jefe de la estación de 
Tudela, ha podido legalmente representar en estos autos 
á la empresa del ferro-carril de Pamplona á Alsásua, Za
ragoza y Barcelona; segundo, si dicha empresa está obli
gada á entregar á D. Juan y D. Santiago Francés los 434 
sacos que la Compañía de ferro-carriles del Mediodía de 
Francia recibió de Mr. Duelos, de Bayona, consignados á 
D. Juan Francés, de Tudela:

Considerando, con respecto ai primer punto, que son 
absolutamente inatendibles los siete primeros fundamen
tos del recurso, referentes á la falta de emplazamiento de 
la empresa y de personalidad de D. Manuel Bernaldo 
para representarla en estos autos, ya por haber sido des
estimada esta excepción por la ejecutoria de 21 de Ene
ro de 4868, ya porque aquellas faltas únicamente pueden 
servir de fundamento para un recurso de casación en la 
forma, por estar comprendidas en el art. 4.013 de la ley 
eje Enjuiciamiento ai vil, como lo tiene repetidamente de
clarado este ’Suprcrqo Tribunal en casos análogos:

Considerando, en cuanto al segundo punto, que sien
do un hecho reconocido por las partes que la empresa 
demandada está ea combinación con las del Norte de 
España y del Mediodía del vecino Imperio, y además está 
justificado por el boletín de entrada de los sacos en cues
tión, librado en la estación de Bayona, por el aforo de los 
mismos practicado por la Agencia internacional del ferro
carril del Norte en la Aduana de Irún, y por el bono po
cos dias antes librado por la estación de Tudela para qpe 
la de Bayona le devolviese sin pago aquellos sacos vacíos 
para entregarlos á D. Juan Francés, que los habia rem i
tido por la misma via llenos de trigo, es incuestionable el 
derecho de los demandantes para exigir que D. Manuel 
Bernaldo , en representación de dicha empresa de Zara
goza á Alsásua, les entregue los referidos sacos ó su va
lor en la estación de Tudela, como punto designado al 
efecto, con arreglo á la disposición 78 de la real orden 
de 8 de Mayo de 4862, y les indemnice de los perjuicios 
ocasionados:

Y considerando, en su consecuencia, que la sentencia 
de la Sala de 49 de Junio de 1869 no infringe las leyes, 
reglas de derecho ni doctrinas que se invocan en los seis 
últimos motivos del recurso, por ser inaplicables en el 
presente caso y fundarse todos en el equivocado supues

to de que ni el demandado ni la empresa de la cual de
pende han contraido obligación alguna con los deman
dantes de entregarles en la estación de Tudela los sacos 
que son objeto de este p leito ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Bernaldo, á quien condenamos en las costas; y m an
damos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Pam 
plona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=M auricio García.=-=José María 
C áceres.=Laureano de A rrie ta .=  Valentín Garralda, 
José María Iiaro .^Joaquin  Ja u m a r.^  Fernando Perez de 
Rozas.

Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala primera del m is
mo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 45 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

V E N T A 3 POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1838

NÚMERO 443.
C a r p e t a  ele las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta D irección genera l, expresivas de la ren ta  líquida  

anual que producían  los bienes enajenados á los establecim ientos que se expresan y  del capital nom ina l que 
les corresponde, las cuales se rem iten  á la D irección general de la Deuda pública para  que em ita  á favor  
de los m ism os establecim ientos inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 por  100, en cum plim ien to  de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A b r il de 48o9.

NÚMERO 

d e  o r d e n .

PROVINCIAS

d e  q u e  p r o c e d e n .
CORPORACIONES Y ESTABLECIM IENTOS.

R ENTA

líq u id a  a n u a l  
q u e  p r o d u c ía n  

lo s  b ie n e s .

Eses. Mils.

CAPITAL

n o m in a l d e  la s  
in s c r ip c io n e s .

Eses. Mils.

IN T ER E SES

d e l  s e m e s t r e  
c o r r ie n te .

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.-
•

MES DE MAYO DE 4868.
44524 G erona................. Hospital de San Hilario de Sacalm . . . . . . . . 40‘018 333*934 4*267

MES DE JUNIO.

44525 Pontevedra . H n^nital flp¡ M adrid ............. . . . . . . . 2‘672 89*067 0*182

MES DE SETIEM BR E.

44526
44527

Búrgos...................
Castellón...............

Hospital de A guilar......................................
Idem de L ucena..................... .................. ..

3*944 
' 0‘ 4 98

431*466
6*600

4*402
0*064
2*599
0*367
4*704

44328 Gerona.................. Idem de Olot...................................................... 9‘708 
4‘327

323*600
44529 Idem ...................... Idem de San Hilario de Sacalm..................... 44*234
44330
44531

Idem ......................
Navarra.................

Idem de R ipoll..................................................
Fundación de D. Beltran Azparren en la

Catedral de Pam plona..................................
Hospital de P u en te ..........................................
Jdem de la ciudad de Tuy...............................
Idem de Santa Coloma de Q ueralt......... ..
Junta de Beneficencia de Tortosa......... ..

45*332 544*067

44532 Idem ......................
8‘573
8‘584

46‘240
4*480

34‘494

285*766
286*033

2*774
2*821

43*245
0*336
9*92-2

44533
44534
44535

Pontevedra...........
T arragona... . . . .
Idem ......................

4.544*331
39*333

4.449*800

MES DE OCTUBRE.

44336 Gerona................... Hospicio de Olot........................... .................... 2‘498
9*200
6‘674

83‘680
24‘402
0728

83*267 0*4-99
2*016
4*607

48*029
4*987
0*469

44537
44538
44539

N avarra................
P o n tev ed ra ..___
Idem ......................

Hospital de P e ra lta ..........................................
Huérfanas de Pontevedra..........................
Hospital de la ciudad de Tuy.........................

306*666
222*366

2.789*326
44340 
44541 *

Salamanca............
T arragona............

Cofradía de pobres vergonzantes..................
Hospital de La Selva........................................

MES DE NOVIEMBRE.

843*399
24*267

44542 O viedo.................. Obra pia de Mieres............................. .............. 5‘460 482 0‘64i
44543 Idem .............. Hospital civil......................................................

Idem de la ciudad de Santiago. ...................
6‘994 233*033 0*936

14544 Pontevedra.......... 0‘338 44*266 0*047
44545 Idem . . .  *............. Idem de la ciudad de T uy ............................... 43*441 438*031 1*732

MES DE DICIEM BRE.

14546 Gerona................... Hospicio de Gerona.................................... .. 7*261 242*034 0*380
44547 Idern...................... Hospital de F ig u eras ........................... .. 2*564 85*467 0*028
44548 Idem .................. . Idem de Hostalrich. ........................................ 20*452 684*734 0*728
44549 Idem ...................... Idem de O lot................... ................................... 8*909 296*967 0*249
44550 Pontevedra........... Idem de T uy....................................................... 2*943 98*100 0*082
44551 Idem ...................... Idem de B ayona ........................... 8*094 269*800 0*224
44552 Idem .................... Huérfanas de P on tevedra ........................... .... 4*343 44*766 0*080

MES DE ENERO DE 4869.
44533 Gerona................... Hospital de Cadaqués................................... .. • 2*434 84*034 ' 4*112
44554 Idem .................... Idem de B lanes.................................................. 2*439 84*300 4*450
44555 Idem ...................... Idem de G erona........... ............................ 0*944 81*367 0*458
44556
44557
44558
44559

Id e m .............. ..
Idem ............. .. .
L e ó n ................ . .
L érida......... ..

Idem de Tossá............. ........................................
Idem de Tordera................. ...............................
Idem de las Cinco Llagas dé A storga.........
Idem de L érid a ..................................................

4*450
4*450
4*513
2*548

48*334
48*334
50*433
83*933

0*687
0*687
0*708
4*227

44560 Pon tevedra.. . . . . Idem de T uy ....................................................... 0*825 27*500 0*366
44564 S o ria . .................... Idem de A dradas................... . . . . . . . . . . . . . 3*437 404*566 4*383

MES DE FEBRERO .

44562 Barcelona............. Hospital civil de M a t a r ó . ~ .................
Idem de Aranda.................................................

7*828 260*934 3*066
44563 Búrgos................. 6*403 203*433 2*457
44564 Gerona.............. Idem de O lo t.. . .  ....................... - ................... 4*982 466*067 2*044
44565 Pontevedra......... Idem de T uy ....................................................... 0*983 32*766 0*363
14566 Idem ...................... Idem de Vigo. .................................................... 27*016 900*532 9*604
44567 Zaragoza............... Idem de C alatayud.......................... 44*342 478*066 5*893

MES DE MARZO.

44568 A lican te............... Hospital de Jávea............................... ,  - ..........
Obra pia de pobres de L oran íju illo ...............

4*655 455*466 4*543 ,
44569 Búrgos.................. 2*804 93*466. 0*944
44570 Córdoba................. Casa de Expósitos de P riego.................... 0*953 31*767 0*284
14571
14572

Coruña .................
L érida...................

Gran hospital de Santiago................................
Hospital de Santa Cruz y die la Misericor

dia de V ich.................................. ...................
Huérfanas de P on teved ra .. .............

4*988 66*266 0*539

14573
14374

Pontevedra...........
6*854
4*003

228*466
433*433

4*859
4*429

Idem ...................... Idem de Corujo.................................................. 78*463 2.615*433 22*356
44575 Idem...................... Hospital de Vigo................................................. 39*882 4.329*400 10*926 ,

MES D E A B R IL .

44576
44577
44578

A lican te ...............
Baleares................
L érida...................

Pias fundaciones del Cardenal BelFvuga,. . .
Hospital general de Palm a...............................
Beneficencia provincial de L érida..................

0*276
447*379
460*864

9*200
4.912*633
5.362*033

0*053
29*475
34‘2fip

44579 ídem ...................... Hospital de Solsona........................ . 0*303 40*100 0*008

MES D E MAYO.

14580 Alicante................ Beneficencia de B añeras ..........................................
Pias fundaciones del Cardenal B eliuga ------
Beneficencia de Manacor.................................
Pobres de la v illa  de Deya.............................
Hospital general de Palm a...............- ............
Idem de la villa de Sóller...............................
Idem de H ostalrich.........................................
Idem de La Bisbal.......................................................
Idem do O lo t. . : ................................................
Idem de San Pedro las Presaos............................
ídpTTi rifl Bala^uer......................... ......................

4*327 144*233 0*533
44581
44582
44583 
44384 
14583 
44386 •
44587
44588 
44389 
44590

Id em .....................
Baleares................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
G erona....... .........
Idem.......................
Idem ......................
Idem............ ..........
Lérida .................

1*021 
2*300 
8*585 

44*259 
<£‘024 

; 3 8 ^ 4 3  
.7*396 

•40*7 m  
,45*390 
,43*542 :

34*033
76*666

286*466
375*300

67*366
4.274*500

243*534
357*734
513
450*400

0*459
0*324
4*498
4*577
0*284
3*553
0*860
4*330
2*403
4*547

X U v l U  U v  í JC H W 'q  uvi * •

MES DE JUNIO.

44391
44592
44593

B arcelona.. , ___
Baleares................
Idem

Hospital de Santa Cruz de B arcelona...........
Junta de Beneficencia de C am pes.................

r 99*656 
6*846

*3.321*867
493*866

4*366
0*079

Hospital general de Palm a.............................. H 5*986 532*865 0*456
44394
44593
44596
44597
44598

Gerona..................
Id em .....................
Idem .....................
Idem . . .................
Idem .....................

ídem de San Juan de las ATjadesas............... -  -6*044 201*467 0*364
Idem de Lloret de M ar....................................
Idem de G erona.................................................
Hospicio de G erona............................................
Hospital de Torroella de M ontgrí.................

0*917
3*892
4*344
2*560

30*567
429*734

44*700
85*334

0*023
0*085
0‘03S
0*405

• ■ )

Madrid 46 de Marzo de 1870.-^E1 Director g en e ra l, Mariano Cancio Vi ila-amil.



ANUNCIOS OFICIALES .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el -real 

decreto de £8 de Diciembre de 18-46 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Barón .de Juras Reales sin que el inmediato sucesor haya obtenido la de
claración oportuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado títu locon objeto de cjuc los 
que se consideren con derecho á él puedan dirigir  sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 16 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 34 del actual,  de diez de la mañana á dos do 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 4.436 al 4475 inclusive respecto á los primeros, y 
del 1.478 al 4.507, también inclusive, á los segundos*

Madrid 1-9 de Abril de 1870.=E1 Director geriW&l, 
Camilo Labrador___

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios de 
dos depósitos necesarios constituidos en esta Caja e n '7 
de Enero de 1869, ascendente uno á 100 escudos nom i
nales en un título del 3 por 100 consolidado, y 99 con 
389 milésimas el otro en un documento interino de crédito con interés, Deuda sin convertir, y señalados respectivamente Con loa números 61.078 y 61.079 de entrada y 14783 y 14.784 del registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle que los presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo él Supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que á su tiempo no se 
entreguen los depósitos sino al legítimo dueño, quedando aquellos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dosmesés, á contar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlos presentado.

Madrid 16 de Abril de 1870.—El Director general, Camilo Labrador.

Direceion general de Comunicaciones.
Se halla vacante la plaza dé peatón conductor de la 

correspondencia desde Chapinería á Colmenar del Arro
y o , Fresnedilla y  Naválagamella, en esta provincia, do
tada con la retribución anual de 236 escudos , la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen los artículos lo, 
3 3  y  £ 5  del decreto de 39 de Octubre último, inserto en 
la  G a c e t a  de 3 de Noviembre dél año próximo pasado.

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta Direc
ción general por medio de instancia escrita de su puño y 
le tra ,  acompañada del justificante de su edad y certifi
cado del Alcalde y  Juez de paz del pueblo de su na tu ra
leza y  del Ayudante encargado de la estafeta de que de
penda el servicio , en que acredite su buena conducta con 
arreglo á lo que dispone el art. 33 del citado decreto.

El plazo para la admisión de solicitudes será el de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se halle inserto, este 
anuncio en la Ga c e t a  de  Mad r id  y  Boletín oficial dé la 
provincia.

Madrid 13 de Abril de 4870. =  El Director general, González.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 31 del ac tual , desde las diez cíe la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyascarpetas se h a 
llen señaladas con los números 1.659 al 1.616.

Madrid 19 de Abril de i870 .= E l  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El d i a 31 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 300 al 303.

Madrid 19 de Abril de 1&70.=E1 Tesorero Central, 
Inocente  Ortiz y  Casado.

Junta de la Deuda pública.
E n conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
39 del ac tu a l , á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.155.048 escudos 3í6 m i
lésimas en esta fo rm a:
4.153.964*883 sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
3.083*333 dozava parte de la suma asignada para

 ------------------------------es â obligación.
1.155.048*316 que se aplicará en totalidad á la Deuda 
------------------ no preferente, goce ó no interés, median
te no existir en circulación Deuda preferente; advirtién
dose que á medida que se liquiden créditos de esta ú lti
ma clase se aplicará la cantidad que les corresponda con. 
arreglo á la, ley; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo.carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada ufia, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre los de precios más bajos. En igual
dad dé precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llené la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales én precio y cantidad', se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los píoponentes.

En  lá subasta sólo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados do centavo.

Los que deáeen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á 
entregar.3.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.4a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
mism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Jun ta  los nombres de los proponen tGS, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su s 
critas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese co nst i tu ido , se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la canti
dad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad
judicación ; pero el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos cinco dias ántcs del que se fijo para su pago perde
rá  dicho depósito, y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 34 de Junio de 4857 se advierte al público:
L° Que en todas las proposiciones que se presenten 

h a  de expresarse la serie, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

3.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo ai expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

# 3. Que cada hoja sólo ha de contener una nroposi- 
e io n , . 1

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se halla
ran de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
urden correlativo de menor á mayor.Madrid 43 de Abril de 1870. — El Secretario , José María Maury.=V.° B .('= E 1  Director g enera l , Presidente, 
lleredia. Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar cinco días 
antes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda fmbliea la cantidad d e  reales vellón en billetes del Tesoro de la ciase , cuyo porme
nor so expresa á continuación , al cambio d e  y . . .centavos por 4U0, con- sujeción á la s  condiciones que 
comprende -.el.anuncio publicado. por. la Junta, .para la 
i i l i t ó f c  de aléiia clá^e ub Deudas

Íítíilos. Sérltíá. Nuriiéfaciéíi. iuiporle.

Madrid 39 de Abril de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 1855, la Junta  ha acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal se veri
fique en el despacho de la Presidencia el 8Ü del presente 
mes, á las doce del dia.La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 400.000 escudos, dozava parte de la sum a asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la séric, numeración por orden correla
tivo de menor á mayor, é importe de los títulos que los 
proponentés se comprometen á entregar; en el concepto 
de que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
Céntimos de real,  sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimo.En vir tud  de lo prevenido en real órden de 4 4 de Se
tiembre de 1853, los que so interesen en esta subasta  de
ben constituir préviamente un depósito del 4 por 4(JO en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que presenten, perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su fa- 
\ o r  no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco 
(lias ántes del que se fijo para su pago.

’ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y en el sobre se expresará el número de las que conten
ga, el importe nominal de los créditos que se ofrecen , y 
el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las que se hallen suscribas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se cons
ti tuirá  en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo 
consignará con lo demás que convenga en el pliego cer
rado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión publica , se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego 
en que la Junta  haya consignado el precio tipo á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el órden sigu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre las de precios más bajos.

3.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado.3.° Guando se llene Ja cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la ultima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad ju
dicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate. *En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i por 4ÜÜ en me
tálico de su valor n o m in a l , se reducirá en la parte p ro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Emisión Teneduría del 
Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y conten
drán á su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponen te. Dichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 13 de Abril de 4870.== El Secretario, José 
María Maury.=V.° B .°=E l Director general, Presidente, 
Iicredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

ñutes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda publica la cantidad d e  reales vellorí
nominales en los documentos de ia Deuda del Personal, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
d e  reales y  centavos por 400, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por Ja Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Abril de 4870.

Secretarla.
Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 

meros 3.563 al 3.593, que comprenden todos los títulos del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 43 del actual, 
por valor en junto de rs. vn. nominales 4.636.1)00, pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
miércoles 30, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la misma renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualmente y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, im
portantes rs. vn. nominales 44.467.000, expedidos por re
novación de los antiguos presentados en la provincia 
de Cádiz, y con las facturas números 383 al 431.

Madrid 48 de Abril de 4870.- -= El Secretario, José Ma
ría Maury. =  Y.° B .°= E 1  Director general,  Presidente, 
Angel Fernandez de lleredia.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n ,  Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

M B S  D E  D I C I E M B R E  D E  1SG0.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amorti
zados en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversiones, y que se formaren cumpli
miento de lo acordado por la Im i ta  en  45 de Febrero 
de 4870.
AMORTIZACION P O R  PAGO L)E DÉBITOS Y VA RIO S RAMOS.

Dos documentos de Deuda del 4 y 5 por 400 consoli
dado interior; por intereses no capitalizadles 334.760 
reales.

Doscientos treinta y  dos documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 3.043.344 reales 33 cents.

Diez documentos de Deuda del material clel Tesoro; por capitales 478.331 rs. 41 cents.
Setenta y tres documentos de Deuda de Obras públicas por ferro-carriles ; por capitales 5.013.576 rs, 38 cénts.
Cuatrocientos veinticinco documentos de acciones de carreteras ; por capitales 4.338.000 rs.
Veintisiete documentos de acciones de Obras públicas ; por capitales 54.000 rs.
Cinco documentos de láminas de partícipes legos en 

diezmos; por capitales 70.496 rs. 3 cénts.
T o ta l : 774 documentos; per capitales 9.586,304 reales 93 cénts.; por intereses no capitalizadles 334,760 rea

les ; total 9.848.064 rs. 93 cénts.
AMORTIZACION PO R CONVE RSIO NE S.

Ciento dos documentos de renta del 3 por 400 con
solidado interior; por capitales 39.733.385 rs. 34 cénts.

Diez y ocho documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; por capitales (3.184.288 re. & cénts.
Cuarenta y un doéumentes de Deüdtt del 4 por 40( 

consolidado ; por cápitaléd .18683 48. 39 cénts.; por inte 
res.es capitalizadles 3.516*69} por Id. 110 capitalizadle,c 

, 46.488*70; total 49.687 rs. 78 céntS* ;Siete documentos Deuda corriferitb del 5 por 400 í 
papel no negociable ; por capitales 373.996 rs.; por inte
reses en Deuda amortizable 163.597*73; total 4.135.59Í reales 73 cénts.

Once documentos de Deuda amortizable de primen 
clase; por capitales 433.768 rs.

Doce documentos de Deuda amortizable de segundi 
clase interior; por capitales 485.000 rs.

Seis documentos de Deuda provisional; por capitales 396.446 rs. 44 cénts.
Trece documentos de Deuda sin interés; por capitales 474.936 rs. 98 cénts.
Cincuenta y dos documentos de Deuda sin interé 

procedente del personal; por capitales 36.136 rs. 6 cénts
Dos documentos interinos por intereses de la Deud; 

corriente del 5 por 100; por capitales 434.970 rs. 86 cénts
Cinco documentos de vales no consolidados; por ca 

pitales 43.047 rs. 9 cénts.
Veintiséis documentos de láminas de partícipes le gos en diezmos; por capitales 4.437.563 rs. 56 cénts.
Total: 335.documentos; por capitales 49.185.737 rea 

les 73 cénts.; por intereses capitalizabas 3.546*69; po 
idem no capitalizables 18.488*69; por id. en Deuda amor 
tizable 763.597*73; total 49.969.330 rs. 85 cénts.

R E S U M E N .
Setecientos setenta y  cuatro documentos de amorti 

zacion por pago de débitos y varios ramos; poi* capita 
les 9.586.304 rs. 93 cénts.; por intereses no capitaliza 
bles 331.760 r s . ; total 9.848.064 rs. 93 cents.

Trescientos treinta y  cinco documentos, de amorti 
zacion por conversiones; por capitales 49:485.737 rs. 7 
céntimos; por intereses capitalizables 3.546*69; por id. n 

• capitalizables 48.488*70; por id. en Deuda amortizabl 
763.591*75; total 49.969.330 rs. 85 cénts.Totales: 4.409 documentos; por capitales 58.773.03 
reales 66 cénts.; por intereses capitalizables 3 516*61 
por id. no capitalizables 350.348*70; por id. en Deud 
amortizable 763.597*73; total 59.787.395 rs. 78 cénts.

Madrid 33 de Febrero de 4870.=El Jefe del Departa 
mentó de Em isión,  Estéban Morales.=El Contador ge 
neral, Juan Nicolás de La Moneda.—V.® B .°=El Directc

I P i»oc i rl p n to  T-Tprortin

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública, fecha 35 de Setiembre de 4868, se mandaron satisfacer á la cofra

día y hermandad del Dulce Nombre de Jesús, establecida 
en su capilla de la iglesia del real convento de San Pablo de Sevilla, 4.583 escudos 363 milésimas en títulos al por
tador de la renta consolidada del 3 por 409 interior por 
réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capital de 
reales vellón 31.000 perteneciente á la misma, represen
tado por la lámina de Deuda corriente núm. 33.743; y á 
consecuencia de otro acuerdo de la misma Junta, fecha 47 
de Agosto de 4869. se han constituido en depósito dichos 
valores por un año, ú contar desde 4 de Junio del propio 
año, en que judicialmente se declaró el extravío d é la  
carpeta de resguardo, de Sevilla, núm. 777 de 4831, con 
que D. José María Beño, hermano mayor de la cofradía, presentó la escritura que dió origen á los mencionados 
créditos.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyera con mejor derecho á los referidos valo
res acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado , que 
filial iza en 4 de Junio próximo venidero.Madrid 34 de Marzo de 4870. =  Ramón Serrano.=  
V.° B.°-=--Heredia,

Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública, fecha 33 
de Junio de 4869, se mandaron satisfacer á favor de Don 
Hipólito Cabeza y Sande, Cura párroco de San Andrés 
Apóstol de la villa de Torrejoncillo, como adm inistra
dor de la fábrica de dicha iglesia, escudos 3.48P933 en 
renta consolidada del 3 por 100 interior por réditos has
ta 30 de Setiembre de 1841 de un capital al 5 por 400 
de 34.000 rs. procedente de Consolidación; y á consecuen
cia de otro acuerdo de la misma Junta, fecha 8 de Octubre de dicho año do 1869, se constituyeron en depósito 
dichos valores por término de un año , á contar desde 7 
de Agosto del m ism o , para garantir la falta de presenta
ción de la carpeta de resguardo núm. 75, con que se pre
sentó en las oficinas de Plascncia á 5 de Octubre de 1830 
una carta de pago de rs. vn. 40.000 á favor de dicha 
fábrica.Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los expresados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
finaliza en 7 de Agosto próximo venidero.

Madrid 3l de Marzo de 4870. =  Ramón S erran o .=  
V.® B .°=  Heredia. ______

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública , fecha39 
de Enero de 1869, se mandaron satisfacer á la Union de 
Presbíteros de la iglesia de Nuestra Señora del Socors 
del Santo Hospital de pobres enfermos, extramuros de 
Solsona, 4.368 escudos 747 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior por réditos hasta 30 de Se
tiembre de 4841 do dos láminas de Deuda sin interés y  
de los devengados por otras dos de Deuda corriente; cu
yos valores han quedado pendientes de en-trega por tér
mino de un año, á contar desde 30 de Setiembre de 1869 
dicho, por falta de presentación de la carpeta de resguar
do núm. 401, de Barcelona, de 46 de Abril de 1834, con 
que D. Miguel Potan , apoderado de la corporación ^p re 
sentó la escriturado imposición que dió origen al crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro dél plazo señalado, que 
finaliza en 30 de Setiembre próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  Ramón S e r ra n o .^  
V.° B.A M-Iereclia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 33 
de Junio de 4869, se mandaron satisfacer á favor de la 
manda pia de Doña Bárbara Obredor, insti tuida en la 
villa de Andraitx con destino á los pobres de la misma, 
escudos 37*394; á la manda pia de Catalina Llabres F ra -  
rnisca y Ana Barceló escudos 4.383*180; á la de D. Joa- 
quin Marimon, Presbítero, escudos 504*799, en inscrip
ciones de la renta consolidada del 3 por 400, y  á favor del 
Cura Párroco de la referida villa, como administrador de 
las citadas fundaciones, escudos 4.731*473 en títulos de la 
propia renta por réditos de varios capitales procedentes de 
Consolidación; cuyos valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un año, á contar desde 30 de Oc
tubre de 4869, en que judicialmente se declaró el ex tra
vío de la carpeta de resguardo núm. 935 de 5 de Mayo 
de 1834, de Palma, con que D. Antonio Nadal, Presbíte
ro, Rector de la citada parroquial, presentó las escritu
ras de imposición que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia al público para que si a lguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda, á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
finaliza en 19 de Octubre próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 4870.=Ramon S e r ra n o .^  V.° B.°-=Hercdia.
Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 38 de Mayo de 1869, so mandaron satisfacer á Doña Do

lores Mendoza y Goycna, por sí y como heredera de su 
hermano D. José, poseedor que fué del vínculo fundado en Cádiz por 1). Jerónimo Garibó, 35.535 escudos 664 
milésimas en títulos al portador de la renta consolidada de 3 por 400 interior por equivalencia á un capital de reales vellón 134.380 impuesto en Consolidación al 3 por 
400 y réditos devengados por el mismo hasta 30 de Ju nio de 1851; cuyos'valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un año, á contar desde 43 de Octubre de 1869 dicho, en que judicialmente se declaró 
el extravío de la carpeta de resguardo núm. 389, de Cá
diz, de 19 de Diciembre de 1836, con que D. José María 
Linares, apoderado del citado D. José María Mendoza, poseedor, presentó en dichas oficinas la escritura de imposición núm. 56.507 que dió origen al crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona secreyera con mejor derecho á los citados valores 
acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que finaliza en 13 de Octubre próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  Ramón Serrano. =  
V.° B.° --Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pubhcaRecha 33 
de Junio de 4869, se mandaron satisfacer á D. Francisco 
Antonio Barrios, Párroco de San Lorenzo de Villalcam- 
po, como administrador de las cofradías de Animas y del 
Santísimo y Santa Cruz en dicha villa, 1.883 escudos 783 
milésimas en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 400 
interior por réditos hasta 30 de Setiembre de 4841, re
presentados, parte por dos láminas de Deuda sin interés, 
y parte por los devengados por el capital de 30.587 rea
les vn. 78 cénts. de otras dos de Deuda corriente al 5 por 400, números 30.898 y 30.937; cuyos valores por otro 
acuerdo de 49 de Octubre del mismo año se mandaron 
depositar por término de un año, á contar desde 7 de Se
tiembre de dicho año, en que judicialmente se declaró el 
extravío de las carpetas de resguardo números 302 y 303, 
de Zamora, de 45 de Febrero de 1831, con que D. Tomás 
Flores, Párroco de Villalcampo, presentó las escrituras 
que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera can mejor derecho á los expresados cré
ditos aciida.á éfettíj o 11 dinaá HdntrcíBel pLazo señ&ládo, que 
filial iza en t.tífe Sétiedibrá tírúxiuio venidero.. Madrid 31 .de Mdrtfo á© • l87U.= ftaínon S éíááno .=  V.° B.g= H e i ’édia. , r  , ; ’

Por aeudtdÜ de la tfuntájlfcja R^uÁ t  púb 1 tda¿ fecli£ 44 
Sé Mayo de 4869, se mandaron satisfacer á D. Tomás 
Franco y Torremocha, Cura párroco de la villa de So- cuéllámos, á cuyo cargo se hallan las imágenes de Nues
tra Señora de los Angeles y del Rosario, 713 escudos 314 
milésimas en títulos al portador, de la rentá consolidada 
del 3 por 4ÜÜ interior por réditos hasta 30 de Setiembre 
de 4844, representados por dos láminas de Deuda sin interés, y. devengados por el capital de rs. Vn. 8.365*48 de 
otras de Deuda corriente, números 33.596 y 33.597; cuyos 
valores por otro acuerdo de 49 de Octubre del mismo año se mandaron depositar por término de un año, á 
contar desde 47 de Agosto del propio año, en que jud icialmente se declaró el extravío de las carpetas de res
guardo de Ciudad-Real, números 30 y 34, de 3u de Junio de 4834, con que D. Luis Mota yD. Ramón Requena pre
sentaron las escrituras de imposición que dieron origen 
á los créditos.Lo que se anuncia al público para que si a lguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, 
que finaliza en 43 de Agosto próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 4870. =  Ramón Serran o .=  
Y.® B.°=Iieredia.

Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública , fecha 
49 de Febrero de 4869, se mandaron satisfacer á Doña 
Joaquina Moreno Magallon, como tutora de sus hijos y 
heredera de su esposo D. Manuel G a ray , que á su vez 
lo fué de su tio D. Manuel Garay, poseedor del beneficio 
de D. Manuel Meseguer y capellanía de Catalina Moliner 
en la parroquial del lugar de Alloza, 3.444 escudos 463 
milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 
interior por réditos hasta 3 de Noviembre de 4833 de 
dos capitales impuestos en Consolidación á favor de di
chas fundaciones; y por otro acuerdo de la misma Ju n 
ta, fecha 47 de Setiembre del citado año de 1869 , se ha 
dispuesto la constitución en depósito de los expresados 
valores por un año ,  ac on ta r  desde 33 de Junio del pro
pio año, en que judicialmente fué declarado el extravíe 
de las carpetas de resguardo de Zaragoza, números 3.302 
y 3.30o, de 8 de Julio de 4834, con que el P. Cirilo de 
Santa B á rb a ra , como apoderado del D. Manuel Garay 
presentó los documentos representativos de los expresa
dos capitales.Lo que se anuncia el público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los expresados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado 
que finaliza en 33 de Junio próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 1870. =  Ramón Serrano.= 
V.° B.°=Heredia .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha ( 
de Junio de 4869, se mandaron satisfacer á D. Juan de 
la Fuente Miranda, á quien se han adjudicado los bienes del patronato familiar fundado en Sevilla por Doña Pe
tronila Salinas y Esquivel con obligación de levantai 

'sus  cargas piadosas, 5.766 escudos 895 milésimas en une 
inscripción de la renta consolidada del 3 por 400 por 
equivalencia á un capital de rs. vn. 88.650 impuesto en 
Consolidación al 3 por 100, y 6.054 escudos 684 milésimas 
por réditos devengados por dicho capital hasta 30 de Junic 
de 4851; cuyos valores'han quedado pendientes de entre
ga por término de un a ñ o , á contar desde 4 de Agoste 
de dicho año, en que se declaró judicialmente el extravíe de la carpeta de resguardo de Sevilla, núm. 905, de 41 ele 
Agosto ele 4834, ccn que D. Fernando Romero, Presbítero 
Capellán mayor de Ja Santa Casa-hospital de la Misericor 
dia de dicha ciudad, presentó la escritura de imposición número 7.489 que dió origen al crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyera con mejor derecho á los referidos créd i
tos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
finaliza en 4 de Agosto próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  Ramón Serrano. =  
V.e B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha C 
de Abril de 1869, se mandaron satisfacer al Sr. Cure 
párroco de la iglesia del lugar de Vega de Valdetronco 
como administrador de la extinguida cofradía de San 
Mames, 839 escudos 466 milésimas en títulos de la rento 
consolidada del 3 por 40(4 interior por réditos hasta 3C 
de Setiembre de 1844 de un capital procedente de Conso
lidación ; cuyos valores en virtud de otro acuerdo de la 
misma Jun ta ,  fecha 38 de Setiembre de dicho año , se 
constituyeron en depósito por término de un año, á con
tar desde 9 de Agosto del mismo, en que judicialmente 
se declaró el extravío de la carpeta de resguardo num e
ro 496, de Valladolid, de 4831.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados cré
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo señalado, que 
finaliza en 9 de Agosto próximo veni dero.

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  Ramón Serrano. =  
V.® B .°=  Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 34 
de Setiembre de 4869, se mandaron satisfacer á favor de' 
hospital del lugar de Robladillo 480 escudos 46 milési
mas en una  inscripción de la renta consolidada del ¿ 
por 400 en equivalencia de un capital procedente de Con
solidación, y 533 escudos 550 milésimas por réditos liastí 
30 de Junio de 1854 de dicho capital en títulos de la pro 
pia renta y á favor del Cura párroco de dicho lugar, conn 
administrador de las cofradías de Animas y Santa Cruz 
843 escudos 883 milésimas también en títulos de la citad? 
clase; cuyos valores á consecuencia del mismo acueí*d( 
quedaron depositados por término de un año, á contar des 
de 5 de Junio de 4869, en que judic ialmente se declaró e 
extravío de las carpetas de resguardo números 460 al 463 
de Palencia, de 31 de Junio de 1834, con que D. Bernárd< 
Blanco presentó en aquellas oficinas las escrituras di 
imposición que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia al público para que si a lguna per 
son a se creyera con mejor derecho á los mismos acudí 
á estas oficinas dentro del plazo señalado, que finalizi 
en 5 de Junio de 4870.

Madrid 34 de Marzo de 4870.=Ramon Serrano. = 
V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha i 
de Octubre de 4869, se mandaron satisfacer á los beneíi 
cios de carácter familiar colativos, fundados por Doñ 
Rosa Castells y Codina en Oervera, 5.049 escudos 35 
milésimas en una inscripción de la renta consolidad 
del 3 por 100 por equivalencia á un capital procedente d 
Consolidación, y á D. Luis de Villalta, Presbítero, com 
obtentor de dichos beneficios, 5.337 escudos 333, milési 
mas en títulos de la indicada renta por réditos hasta 3 
de Junio de 4851 de dicho capital; cuyos valores hai 
quedado pendientes de entrega por término de un año, 
contar desde 45 de Diciembre de 1869, en que judicial 
mente se declaró ol extravío de la carpeta de resguard 
número 78, de Barcelona, de 7 de Agosto de 4834, con qu 
D. José García de Lamata presentó en aquellas oficina 
la escritura de imposición primordial.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per 
sona se creyera con mejor derecho á los expresados eré 
ditos acuda á estas oficinas dentro del plazo scñaladc que finaliza en 4 5 de Diciembre próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 4870.= Ramón Serrano.—

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 10 millones de escudos 

en cada semestre para el pago de intereses y amortización do los billetes hipotecarios de la primera séric de este 
establecimiento, al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.° de la ley de 36 de Junio de 1864, que 
creó aquellos valores; y habiendo de aplicarse en el semestre que vence en 4.° de Julio próximo 593.400 escu
dos para los intereses de los l9.78o.000 á que ascienden 
los billetes á que no lia tocado aun la amortización, quedan para esta 9.106.600 escudos.

Dispuesto que la referida amortización se verifique por sorteos, la Administración del Banco procede á anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar el 
del primer semestre de este año y las reglas á que ha de su je tarse , que son las siguientes :

4 .a El sorteo se verificará en el salón de jun tas  gene
rales del Banco el did 4¿ del próximo mes de Mayo, em
pezando á las once en punto de la mañana, y continuan
do sin in terrumpirse hasta su terminación.

3.a El acto será público y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgoberñadores, una  co
misión de cuatro individuos del Consejo, el Secretario, 
el Interventor y el Consultor del establecimiento.

3.a Los 98.9U0 billetes sorteables se dividirán para el 
acto del sorteo en 989 lotes de á 400 billetes cada uno, representados por otras tantas bolas.

4.á Estas 989 bolas se expondrán al público antes de 
introducirlas en el globo por si alguno de los concur
rentes desea examinarlas.5.a Verificado su encantaramiento, se extraerán del 
globo 470 bolas, que representan 47.000 billetes por valor 
de 9.400.000 escudos; quedando los 6.600 escudos restan
tes para aumento del fondo de amortización de los sor
teos sucesivos por no completar su importe eJ de una 
centena de billetes que corresponde á cada bola, según 
el Sistema establecido para facilidad del sorteo.

(33 La Administración del Banco anunciará en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que 

Miayá correspondido la amortización, y dejará además álxp.tiástas al público en lugar conveniente del estableci- 
p n i í^ io  por espacio de ocho dias las 470 bolas que hayan 
‘Ifcmdo en el sorteo á fin de que puedan comprobarse con 
los números que se hayan publicado.

Y 7.a Se avisarán oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de in te 
reses y reembolso dql capital de los billetes amortizados.

Madrid 48 de Abril de 4870.=E1 Secretario interino,. 
Teodoro Rubio.

Debiendo destinarse la suma de 3 millones de éscudos 
en cada semestre para el pago de intereses y amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la segunda serie de esto establecimiento, al tenor de lo dispuesto en el pár
rafo segundo del convenio aprobado en 48 de Octubre de 4867 en virtud del art. 40 de la ley de 39 de Junio anterior, que creó estos valores; y habiendo de aplicarse en el semestre que vence en i .ü de Julio próximo 4.344 600 escudos para los intereses de los 43.730.000 á que ascien
den los billetes á que aun no ha tocado la amortización, quedan para esta 4.688.400 escudos.

Dispuesto que dicha amortización se verifique por 
sorteos, la Administración del Banco procede á anunciar 
al público la fecha en que ha de tener lugar el del pri
mer semestre de este ano y las reglas á que ha de suje
tarse,  que son las siguientes :4.a El sorteo se verificará en el salón de jun tas  gene
rales del Banco el dia 49 del próximo mes de Mayo, em
pezando á las doce en punto de la mañana, y continuando sin interrumpirse hasta su terminación.  ̂ *

3.a El acto será público y lo presidirá el Gobernador, asistiendo además uno de los Subgoberñadores , una co
misión de tres individuos del Consejo, el Secretario, el 
Interventor y el Consultor del establecimiento.

3.a Los 318.600 billetes sorteables se dividirán para 
el acto del sorteo en 3.186 lotes de á 400 billetes cada 
uno , representados por otras tantas bolas.

4.a Estas 3.486 bolas se expondrán al público ántes 
de introducirlas en el globo por si alguno de los con
currentes desea examinarlas.

5.a Verificado su encantaramiento , se extraerán del 
globo 84 bolas, que representan 8.400 billetes por valor 
de 4.680.000 escudos; quedando los 8.400 escudos res
tantes para aumento del fondo de amortización de los 
sorteos sucesivos por no completar su importe el de una 
centena de billetes que corresponde á cada b o la , según 
el sistema establecido para facilidad del sorteo.

6.a La Administración del Banco anunciará  en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que haya 
correspondido la amortización , y dejará además expues
tas al publico en lugar conveniente del establecimiento 
por espacio de ocho dias las 84 bolas que hayan salido 
en el sorteo á fin de que puedan comprobarse con los 
números que se hayan publicado.

Y 7.a Se avisarán oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de inte
reses y reembolso del capital de los billetes amortizados.

Madrid 4 8 de Abril de 4870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Sección  y G abinete  c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  48 de Abril  

de 4870.

Números. N O M B R E S .  Destinos.
503 Antonio Pozas ..............................Jaén.
503 Dionisio Ballesteros...................Javalera.
504 E. P a r ía ..........................................  Cañal.
50o Eusebio Martínez....................... Ale. de S. Juan.506 Felipe Rodrigo   Cuenca.
507 Juan Antonio Seoane................. Sevilla.
508 Juan F e l iú ....................................  Buenos-Aires.
509 Juan F e l iú ........................ ............Idem.
•510 Manuel González.......................... Valparaíso.
511 Marcelino Mier..................... , . . .  Villa-Mercedes.
513 María Muñoz....................... .. Chillón.
513 Margarita Grimalde   San Martin.514 Rodolfo Vidal ..............................Tárrega.
515 Valentón García.   ............   Carabanchel.
516 UmbeJma Hoyo............................  Salamanca.
Madrid 49 de Abril de 4870.= E 1  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Diputación provincia l de. Lérida.
Aprobado por esta corporación en sesión extraordi

naria del dia de hoy el pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta del servicio de impresión y publica
ción del Boletín oficial de esta provincia durante el pró
ximo año económico de 4870 á 71, se inserta á continua
ción para conocimiento de los que deseen interesarse en 
dicha subasta.

Lérida 41 de Abril de 4870.=E1 Gobernador, Presi
dente, Camilo Benitez de L u g o .= P o r  acuerdo de S. E., 
el Secretario, Angel Sánchez y García.
Pliego de condiciones que ha de\regir para la impresión  

y publicación del Boletín oficial de esta provincia du
rante el año económico que empezará en i . 0 de Julio 
de 4870 y terminará en 30 de Junio de 1874.
4.a El remate se celebrará el dia 43 de Mayo próximo, 

á las once de su mañana, en el salón de sesiones de esta 
corporación, bajo la presidencia debida y con la asisten
cia de un Sr. Diputado provincial y del Secretario de la 
Diputación.

3.a Podrán hacer proposiciones á la subasta las per
sonas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen á  satisfacción de la 
Diputación que poseen tocios los elementos necesarios, y 
las personas que tengan establecimiento tipográfico su
ficientemente abastecido con prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la publicación.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora dé la  
señalada para el remate, presentarán los licitadores pro
posiciones en pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará 
el portador, entregándolo al Sr. Presidenle, quien dispon
drá que se vayan num erando por el Secretario de la su
basta.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha  de acompa
ñar  el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos de 333 escudos en metálico, ó sea el 40 por 100 
del tipo que ha  de regir en la subasta ,  cuyo depósito se 
aumentará después hasta el 30 por 400 por la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, cuya cantidad servi
rá de garantía hasta la terminación del contrato. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo nin
gún motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á la apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el Secretario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado en favor del que hubiese presentado la proposición más ventajosa; 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación de la Diputación provincial.

7.a Las proposiciones han de contener precisamente las condiciones siguientes:
4 d <• D. N. N.^ vecino d e  , propone confeccionar y

publicar el Bolctin oficial de la provincia de Lérida todos los lunes, miércoles y viernes del año económico que 
empezará en 1.° de Julio de 4870 y terminará en 30 de 
Junio de 1871, y repartirlo por su cuenta y riesgo á las 
Autoridades, oficinas y suscritores de la capital en los 
mismos dias, remitiéndolos también á los pueblos y sus
critores de la provincia en el dia de su publicación, así como los índices que se formarán mensualmente.

3.a Me obligo á insertar en el Bolctin , bajo el epígrafe 
de artículo de-oficio, todos los anuncios, circulares y do
cumentos que me remitan ántes de las tres de la tarde 
del dia anterior á la publicación, observando para ello el órden siguiente, que por ningún concepto podré alterar: 
del Gobierno de provincia, de la Diputación provincial, 
de la Comandancia general, de las oficinas de Hacienda, 
de los Ayuntamientos, de la Audiencia del territorio, de los Juzgados, de las oficinas de Desamortización, y los que dirijan las Capitanías generales de los distritos militares en virtud de la autorización que se les conceda por 
órdenes v igentes , y á no insertar anuncio alguno en el 
Boletín  que no sea visado ántes por el Gobernador de la provincia.



3.* Las dimensiones del Boletín  constarán en un plie
go ele papel continuo tamaño m arquilia (26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho, ó sea 0‘56 metros y 0‘40 
m etros), dividido en cuatro planas con cuatro c o lu m 
nas cada una del ancho de nueve cmes de parangona, del tipo cuerpo 10* conteniendo cada columnq. 90 líneas del 
mismo cuerpo.

4 .a C u a n d o  e n  e l  Boletín  o r d i n a r i o  n o  c u p ie s e  a l g u n a  
o r d e n ,  r e g l a m e n t o  &c.,  n i  a u n  e n  l e t r a  de  g los i l la ,  se  a u 
m e n t a r á  p o r  m i  c u e n t a  él  p l ie g o  ó p l ie g o s  n e c e s a r io s  p a r a  
q u e  n o  se  i n t e r r u m p a  l a  i n s e r c i ó n  si  el G o b e r n a d o r  lo c o n 
s i d e r a  n e c e s a r io .5.a Los anuncios relativos de am ortización se inser
tarán conforme á lo prevenido en la real orden de 8 de 
Julio de 4838.6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando lo exi
gieran las necesidades del servicio. Si aquellos no fueren sobre asuntos del Gobierno, el importe de su publicación 
(previa autorización del Sr. Gobernador) sera de cuenta 
de la dependencia ú oíicina que lo reclamase.7.a L o s  a n u n c i o s  de  los  A y u n t a m i e n t o s  r e m i t i d o s  p o r  
el G o b e r n a d o r  á  la  r e d a c c i ó n  se  i n s e r t a r á n  g r a t u i t a m e n t e .8.a En el prim er Boletín de cada mes se insertarán, aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes del mes anterior, y en el dia ultim o del ano uno general que comprenderá todos los m ensuales de que se 
ha hecho mérito.9.a Por cada ejemplar del Boletín  se ha de p a g a r .. . . .
m i l é s i m a s ,  ó sea  la  s u m a  d e  e s c u d o s  a n u a l e s ;  p e ro
*ada por un ejemplar para la Dirección general de Agri
cu ltu ra , Industria y Comercio, otro para la Biblioteca 
Nacional, 42 para el Gobierno civil, 12 para la Diputa
ción , uno para cada Diputado á Cortes de la provincia m iéntras las Cortes estén reun idas, uno para cada Dipu
tado provincial y para cada suplente, otro al Comandante y Jefes de la línea de Guardia civil, otro para la Junta general de Estadística, otro para el Arquitecto provin
cial , otro para el Comandante general, otro para el In 
geniero de Montes, uno para cada uno de las Inspeccio
nes y Subinspecciones de vigilancia de la provincia, dos 
para la Contaduría y Depositaría de iondos provinciales 
uno para cada una de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública y Sanidad, todos los que serán remitidos á 
domicilio; y además y siempre los que consideren necesarios al Ministerio de la Gobernación , Biblioteca Nacio
nal , Regente y Fiscal de la Audiencia de este territorio, Capitán general de este distrito, y dentro de la provincia al Gobernador de la m ism a, Comandante general, Diputados á Cortes, Diputación provincial, Jefes de la Guar
dia c iv il, Inspector de vigilancia, Adm inistrador y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, Jefes de Ha
cienda y de Fom ento de la provincia, Vicario eclesiásti
co de la diócesis, A yuntam ientos, Juzgados y Biblioteca provincial.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares, 
así como de los números destinados á todos los pueblos, 
villas y ciudades de la provincia, serán de mi cuenta y 
riesgo, según se dispone en real orden de 8 de Octubre de 1856.

40. El importe de la suscricion de los pueblos, según 
la nota que se me pase por el Gobierno de provincia, 
se ha de cobrar por trim estres adelantados de fondos provinciales según determine.

11. Conservaré archivados 50 ejemplares de cada número del B o le tín , que facilitaré á mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación provin
cial y oficinas de Desamortización si los reclam ase, no pudiendo exceder la suscricion para particulares y pre
cio de cada num ero suelto del tipo doble que se fija en la subasta.

12. Me obligo á estar suscrito á la G a c e t a  d e  M a d r i d  para el mejor servicio del Boletín.
43. En el caso de presentarse dos ó más proposicio

nes iguales, me conformo con que se abra en el mismo 
acto nueva licitación entre los que hubiesen causado el empate. (Fecha y firma del que haga la propuesta.)))8. La contrata de este servicio será á riesgo y ventura. no pudiendo reclam ar el contratista aum ento de precio porque lo tengan los jornales ó m ateriales, ó por 
circunstancias no expresadas term inantem ente en el pliego de condiciones.

_ 9.a Las responsabilidades en que incurre el rem atante 
si faltase á lo estipulado se le exigirán por via de apre
mio y por medio de procedimiento adm inistrativo, con sujeción á la.ley de Contabilidad, salvo el derecho del contratista de reclam ar por la via contenciosa.

_ -10. El contratista contrae el compromiso de renunciar todo .fuero y privilegio.
44. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio

nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 4u 
dias que se señala, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta rescisión se rá n :
4.° Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la anterior, pagando el prim er rem atante la diferencia entre los dos remates.
2.° Que satisfaga también el mismo sin demora los 

perjuicios que hubiese recibido la provincia por lademo- radel servicio.
Además de la retención de la sum a depositada se le 

embargarán bienes suficientes con objeto de hacer efec
tivo el im porte del menoscabo adm inistrativam ente por la via de apremio.

42. Las m ultas é indemnizaciones se harán  efectivas 
gubernativam ente:4.° Del depósito.

2.° De los demás bienes que pertenezcan á los contratistas ó sus fiadores. .
43. La sum a consignada para la fianza se completará 

por el contratista siempre que se extraiga una parte de 
ella á fin de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.44. En la ejecución y venta de los bienes para hacer 
efectiva la responsabilidad de los contratistas y sus fia
dores se procederá sum ariam ente y por los trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Tesoro disponen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

45. No podrán someterse los contratos á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-adm inistrativa.

46. Los gastos de escritura serán de cuenta del rem atante.
47. Por cada omisión que se cometa en el servicio del Boletín se impondrá al contratista un escudo de multa, que satisfará en el papel correspondiente.
48. El tipo para la subasta se ha  fijado en la suma de 43 milésimas ae escudo porcada núm ero ó.ejemplar, 

ó sea en la suma total de 2.230 escudos, no admitiéndose proposición alguna que exceda de la misma.
Lérida 41 de Abril de 4870.=Benitez de Lugo. L—71

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito  de Palacio de esta capital, refrendada 
del actuario D. Ramón Clemente, se saca á pública s u basta la octava parte de la casa núm. 20 m oderno, sita, en la calle de Espoz y Mina, perteneciente á los hijos de D. Antonio Saco y Doña Paula San Pedro, la cual ha sido tasada en la cantidad de 3.600 escudos, y se ha señalado 
para su remate el dia 28 del próximo mes de M ayo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; advir- 
tiendo que no se adm itirá postura que no cubra el tipo de la tasación.

Madrid 42 de Abril de 4870. =  E l ac tuario , Ramón 
Clemente y Lázaro. X —754

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital se enajenan en su
basta pública los bienes-m uenles pertenecientes á D Ma
nuel Noguereda; señalándose para el remate el dia 28 del actual, á las dos de la tarde, y aquellos están deposita
dos en la calle de la Madera, núm . 49, tercero.

Las personas que quieran concurrir á la subasta pueden hacerlo en la seguridad de que le serán adm itidas las proposiciones que hagan si son arregladas á derecho.
Madrid 48 de Abril de 4870.=Benito Gutiérrez García.

X —757
En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta v illa , se cita y llama á la persona que en su poder tenga ó pueda dar razón de una carpeta señalada con el num. 502, que comprende 13 escrituras de imposición presentadas con la misma en Toledo el año 

de 1824 por D. Juan José López Covarrubias , encargado de D. Julián M artin, á fin de que la presente ó comparezca á usar de su derecho en el expediente que se instruye para acreditar el extravío de dicha carpeta ,y  para cuya presentación se ha señalado el término de 30 dias; bajo apercibimiento.
Madrid 48 de Abril de 4870. =  El Escribano, Juan Vivó. X —758
En virtud de autos ej ecutivos, y para pago del acreedor 

ejecutante, se sacan á pública subasta las siguientes
Fincas, en las villas de Parla íj de Pinto.

Una tierra en la ermita de San Roque y Manzanos, caminaos de Valdemoro y angosto de Pinto, con una hectá
rea, 65 áreas y 82 eentiáreas, retasada en 9tí8 escudos con 666 milésimas.

Otra tierra en el camino de Valdemoro, con 4 i áreas 
y 68 eentiáreas, retasada en 404 escudos 398 milésimas.Otra tierra en la Losada, carretera vieja de Toledo, 
con una hectárea, dos áreas y 16 eentiáreas , retasada en 149 escudos2U4 milésimas.

Otra tierra en G ilverde, con una hectárea, 47 áreas y nueve eentiáreas, retasada en 493 eseudos 162 milé
simas.Otra tierra en el camino de Valdemoro, con 70 áreas 
y 30 eentiáreas, retasada en 484 escudos 725 milésimas.Otra tierra en el camino de los lirados, con 04 áreas 
y tres eentiáreas, retasada en 84 escudos 4 87 milésimas.

Una casa en Parla, calle del Arenal, núm. 44, con 165 eentiáreas, retasada en 375 escudos 28 milésimas.
Una tierra en el camino de Cubas, con 33 áreas, retasada en 38 eseudos 566 milésimas.
Otra tierra  en Torrepozuela, en su vereda, con una 

hectárea,. 25 áreas y 75 eentiáreas , retasada en 446 es
cudos 864 milésimas.

Otra tierra en la Soledad, con 36 áreas y dos centi- 
áreas, retasada en 157 escudos 875 milésimas.

Otra tierra  en el camino de Pinto, con una hectárea, tres áreas y nueve eentiáreas, retasada en 270 escudos 
900 milésimas.

Otra tierra también en el camino de Pinto, con 33 áreas y 94 eentiáreas, rétasada en 99 escudos 493 m ilé- simaé.
Otra tierra  en el camino de Griñón, con 95 áreas y 

seis eentiáreas, retasada en 305 escudos 253 milésimas.
Otra tierra en el camino de Valdemoro, con 86 áreas y 42 eentiáreas, retasada en 93 escudos 425 milésimas.
Una viña en el camino de Griñón, con 1.003 cepas y 29 olivas, retasada en 464 escudos 950 milésimas.

 ̂ Otra viña en el camino de Segovia, con 744 cepas y 40 
olivas, retasada en 495 escudos 250 milésimas.

Una tierra en la A lcantueña, con 39 áreas y 83 cen- tiáreas, retasada en 34 escudos 800 milésimas.
Otra tierra en la Cañada, térm ino de P in to , con 8o áreas y 60 eentiáreas, retasada en 200 escudos.
Otra tierra en el Orcajo, térm ino de P in to , con 34 áreas y 24 eentiáreas, retasada en 15 escudos.
Y otra tierra en los Acedinos, con 67 áreas y 48 cen- tláreas, retasada en 427 escudos 487 milésimas.Cuyas 20 fincas se rem atarán cada una de por sí y sim ultáneam ente en los Juzgados de prim era instancia de la L atina de esta capital y de Getafe, á la una de la tarde del 24 de Mayo próximo, y la adjudicación se hará por el prim ero de dichos Juzgados; hallándose los autos de ma

nifiesto hasta dicho dia en la Escribanía de mi cargo, y 
encargado de enseñar las fincas el depositario judicial D. Ventura Bermejo, vecino de Parla.

Madrid 48 de Abril de 4870.=E1 actuario, Cayetano Sola. X —756

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

E n v irtud  del presente cito , llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecim iento de D. Domingo Inchausti Larrariaga, natural de Guernica, en Vizcaya, ocurrido en la travesía de la 
Habana á esta capital en el vapor-correo Puerto-Rico, 
consistente en alguna ropa usada de aquel, para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, com
parezcan á deducirlo con los documentos que lo acredi
ten en este Juzgado; que si lo hicieren se les oirá y ad
m in istrará  justicia.Cádiz 2 de Marzo de 4870.=Gonzalez 01ivares.=José 
María Ruiz de Quintan. C—X —44

Juzgado de prim era instancia de Navalcarnero.—Por 
el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias, y en 
v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de este partido, refrendada del 
Escribano actuario , se cita, llama y emplaza á los gita
nos Juan Montoya, Mariano Moya y Diego N., cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignora, 
á fin de que dentro de dicho térm ino se presenten en clase de presos en las cárceles de este partido á responder á los cargos que Ies resultan en la causa crim inal pendiente por hurto  de dos caballerías de la propiedad 
de Blas Q uintas; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y contumaces, sustanciándose la c a u - ' 
sa en su rebeldía y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 4o de Abril de 4870.=Ra- mon Gano M anueI.=Por mandado de S. S., Vicente Hernández. N—29
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 

López, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de prim era instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y llama A Francisco Fernandez del R io, so ltero , de 27 años de edad, dependiente de comercio de bo llos, para que inmediatam ente se presente en la cárcel de hom bres de esta capital para cum plir la pena de cinco meses de arresto mayor que le han sido impuestos en causa por 
lesiones á José M allol; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4870. M—528
D. José del Rio González, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sustancian los autos de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de D. Ramón Llanes y Pidal, en los cuales y mediante á haberse celebrado dos su 
bastas de dichos bienes, la segunda prévia retasa de los 
m ism os, sin que se haya presentado licitador alguno, 
fueron convocados los acreedores á jun ta  general para el 
dia 44’ del corriente con objeto de acordar la m anera y 
térm inos en que debieran subastarse de nuevo ó d istri
buirse én trelos mismos, sin que dicho acto llegara á te-^ 
ner lugar por no haber concurrido suficiente núm ero de" 
acreedores, en vista de lo que y á solicitud de la sindi
catura, se ha acordado convocar, como desde luego se 
convoca, á nueva ju n ta  jeneral de acreedores, que tendrá lugar en el dia 46 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
en el local del Juzgado, con objeto de acordar el modo de 
proceder al pago de los créditos adjudicando los bienes si en ello convinieren, ó determ inando la celebración de una nueva subasta, como, así bien para tra ta r de proveer 
á los síndicos de los recursos necesarios para que atien
dan á  los gastos delexpresado concurso; apercibiéndose á dichos acreedores que por los que concurran á la cita
da junta, sea cual fuere su número, se procederá á formar acuerdo, parando á los que no lo verifiquen el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 42 de Abril dé 4870.—José del Rio Gonzalez.=Por mandado dé S. S., Natalio Sánchez Mas- 
caraque. M—527

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Abril 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres m enos cuarto, y leida el 

acta de la anterior por el Sr. Secretario Rius, dijo
El Sr. f i g u e r a s : He notado que si bien se hace referencia en el acta del iheidente promovido por mí respecto á lo ocurrido en los pueblos de los alrededores de Barcelo na, no se dice cosa alguna sobre la indicación que hice al Sr. Ministro de la Gobernación para que se sirviera rem itir el expediente en que consten todos los datos relativos á lo 

ocurrido con motivo de la quinta: por consiguiente , yo pregunto á la mesa si ese expediente ha venido ya, ó en 
otro caso desearía que el Sr. Ministro de la Gobernación 
tuviera la bondad de manifestar cuándo cree que podrán estar aquí esos documentos; porque si el plazo que se 
fije ha de ser muy largo, en ese ca o la m inoría tendrá que ocuparse del asunto desde luego sin esperar los da
tos oficiales, por más que fuera mucho mejor tenerlos á la vista.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El.Sr. Figue- ras comprenderá que no es á la minoría, sino aí Gobierno, á quien más interesa que vengan aquí todos los datos 
relativos á la quinta; pero hasta hace muy poco no he recibido el último; así es que esta noche me ocuparé en 
reunirlos todos, y si es posible m añana mismo esta
rán aquí.E l Sr. F I G U E R A S :  Si el Sr. Ministro de la Goberna- cion puede asegurarnos que m añana mismo estarán aquí, esperaremos; los examinaremos, y pasado m añana trata
remos ese asunto; pero si no puede darnos esa seguridad, hoy mismo habremos de empezar el debate.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i o m :  Me parece que es bastante formal el compromiso que he contraido y 
que no se puede decir más.Terminado esto inc iden te, y prévia la oportuna pregunta , quedó aprobada el acta.Pasó á la comisión de actas la credencial que había presentado el Sr. Franco Alonso, Diputado electo por la circunscripción de Astorga.

Las Cortes quedaron enteradas de qué el Sr. Santa Cruz no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.Se concedió licencia para ausentarse de esta corte al Sr. Soriano.
Pasó á la Biblioteca un ejemplar de la segunda parte del tomo 2.° de las Memorias de la Academia de Ciencias políticas y m orales, que la misma remitía.
Pasaron á las respectivas comisiones dos exposiciones*.

una de la Diputación provincial de Zaragoza, presentada 
por el Sr. Navarro Ochoteco, pidiendo la reforma de algunos artículos de la ley orgánica de Diputaciones y 
Ayuntam ientos; y otra de unos 8.000 patrones y obreros de Cataluña, presentada por el Sr. Alsina, solicitando la formación de una ley que autorice la creación de un Ju
rado misto entre patrones y obreros para arreglar sus diferencias.Se leyó la siguiente proposición:

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que se traiga 
inm ediatam ente y quede sobre la mesa el expediente relativo á los últimos deplorables sucesos de Barcelona, que prometió presentar el Ministro de la Gobernación »

»Palacio de las Cortes 19 de Abril de 1870.=Juan Tu
tau .= José Com pte.=Pab)o A lsina.=Santiago Soler. =  Enrique P. de Guzman.==Emilio C astelar.=  Estanislao 
Figueras.»Él Sr. t u t a u : Sres. Diputados, difícil será que yo pueda cumplir ni aun medianamente la misión que me han eucomendado mis compañeros; y sin duda alguna 
habría sido mucho mejor para mí esperar á que el señor 
Ministro de la Gobernación hubiera traido los documentos relativos á los sucesos de Barcelona para ocuparme de ellos después de examinados  ̂ todos ios datos ; mas 
como no podemos tener la seguridad de que se traigan 
mañana, me es indispensable entrar añora en el debate.

Me será permitido recordar ante todo, aunque sólo sea á grandes rasgos , lo ocurrido desde la revolución acá. Todos recordareis las alabanzas que se han dado á 
este pueblo sensato por el uso altamente moderado que 
hacia de los derechos y libertades conquistadas; y cuan
do esto hacia presum ir que las clases conservadoras ten
drían confianza en la moderación y buen criterio del 
pueblo, se vio no obstante que muy pronto se trató de 
poner lím ites á la m archa de la revolución, defraudando las esperanzas que se liabian podido concebir.

E l prim er acto que tuvo lugar en ese camino fué el 
de la disolución de las Juntas revolucionarias, en el cual ayudó eficazmente al Gobierno el hoy dia Sr. Ministro 
de la Gobernación. El pueb lo , en quien iban haciendo progresos las ideas republicanas, que veia proclamados 
la libertad de im prenta y todos los demás derechos in
dividuales, comprendió que el triunfo de esa3 ideas era seguro por medio de la propaganda pacifica; no se preocupó de esa medida, y siguió su marcha sosegada, cre
ciendo cada vez más el partido republicano. Pero el Go
bierno , viendo esto, trató de inutilizar á los republica
nos, y se decidió á desarm ar la Milicia: gracias á la acti
tud del pueblo, no se llevó á cabo el desarme que se in 
tentaba ; mas el Sr. Sagasta, Ministro entonces de la Go
bernación, supo esperar coyuntura más oportuna para llevar adelante sus proyectos.

Se hicieron algunas exposiciones; tuvo lugar un ase
sinato en Tarragona, y se desarmó la Milicia en varios puntos sin razón ni motivo alguno que lo justificase. No desmayó por esto el partido republicano; y á pesar de que 
algunas Autoridades coartaban el ejercicio de los derechos individuales, se contentó con algunas protestas pa
cíficas; mas el Gobierno, no satisfecho sin duda con los 
sucesos á que anteriorm ente había dado lugar, cuando parecía que no debería volver á hablarse más de las 
qu in tas, vino aquí con un proyecto más gravoso y per
judicial que todo lo ántes existente, puesto que priva de 
su libertad á todos los jóvenes de 20 á 26 años; y no es 
posible, señores, que se pretenda que el pueblo vea sin 
siquiera quejarse una ley tan odiosa como esa. El pueblo, 
á quien queréis exigir la templanza que vosotros no ten • 
dria is , ¿queríais sin duda que viera tranquilo semejante 
ley cuando puede decir que ha sido engañado? Y para 
dem ostrar que esto es así no hay más que ver todos los manifiestos que se han dado hasta por gran númerq de 
Sres. Diputados de la mayoría después de la revolución, 
y aun el dado por el Ayuntam iento de Barcelona nombrado por el Sr. Gaminde. En todos ellos se anatem ati
zan las qu in tas; y el mismo Sr. Prim  me parece que dijo 
el año pasado que aquella quinta seria la última. No hay, pues, que ex trañar que en algunos puntos se hayan su 
blevado contra ese odioso tributo.Yo no justifico á los que se han sublevado; pero tam 
poco los acrim ino , porque no puedo hacerlo contra el 
que se levanta por defender una causa ju s ta ; y cuenta 
que al obrar así no es que se trate de mis amigos políti
cos, pues la sublevación no ha tenido carácter alguno 
político, sino que ha sido únicamente la explosión de la 
ira  de las clases desheredadas de todos los partidos con
tra  las quintas.Siento no tener los documentos oficiales para poder apreciar mejor los sucesos ; mas á falta de ellos habré de referirm e á lo que dice la voz pública, según la cual cabe una gran parte de la responsabilidad al Sr. Ministro 
de la Gobernación. La opinión pública dice que en Barcelona no se. habían hecho las operaciones prelim inares 
necesarias para la q u in ta , y que la Diputación provincial habia acudido al Sr. Ministro pidiendo ocho dias de 
término para verificar el sorteo, en los cuales pensaba allegar los medios oportunos para poder asegurar á aquellos á quienes tocara la suerte que no irian á ser soldados ; pero el Sr. Ministro, léjos de acceder, mandó por te- légrama que en el térm ino de una hora se procediese á 
hacer la quinta. Si esto es cierto , bien puede decirse que la responsabilidad de lo ocurrido en el llano de Barcelo
na es de S. S. por exagerar de esa manera el respeto al 
principio de Autoridad.

El Diario de Barcelona dice que el 3 empezó la sublevación en Sans; y según este D iario , que es unionis
ta y parece se ha hecho órgano oficial del Capitán gene
ral, los sublevados eran 2.Ü00, y bastaron 444 infantes y 458 caballos para en que pocas horas concluyeran con 
esa sublevación á pesar de la gran resistencia que opu
sieron los sublevados. Sin duda el Capitán general hubo de sentir que esto term inara tan pronto , pues al dia si
guiente ocurrió la sublevación de Gracia , que hubiera 
podido ser sofocada con un par de Compañías, y sin em bargo se procedió de otra manera. Esta sublevación 
principió por ir más ó ménos número de m ujeres á que
m ar los Archivos, agregándoseles luego algunos chiqui
llos. Cuando ya se dió orden de que todos aquellos que 
tuvieran armas concurrieran á la plaza, fueron pocos los 
que se reun ie ron , pues al pasar lista por la noche sólo se 
encontraron 50. No obstan te , parece que estos fueron suficientes para asustar al Capitán general, pues en vez 
de m andar alguna fuerza que los dispersara hizo cons
tru ir  dos baterías que estuvieron disparando proyectiles 
huecos sobre la ciudad , causando las desgracias que son 
consiguientes entre las personas pacíficas y aun entre las más opuestas á la sublevación.

Despucs de cinco ó seis dias de verificada la subleva
ción se dió el asalto , sin encontrar á nadie que defendie
se las barricadas, y sin que se haya visto partida alguna 
en el campo de los que se dice que se m archaron; y es 
muy triste lo que después ha sucedido, pues, muchos de 
mis am igos, que han tratado de evitar la sublevación y que han hecho todo lo posible por que el orden no se a l- . te ra se . han ido á donde se llevaba á los ciudadanos en 
tiempo de los moderados, y donde se creia no volvería á 
irse  más después de la revolución.

El Gobierno está en el deber de abrir una información sobre esos sucesos; y si esto se h a ce , yo estoy se
guro que se verá la exactitud de muchos de los hechos que yo refiero. Ningún desmán-se ha cometido contra las 
personas n i las propiedades por los sublevados: en cam
bio las tropas han ocasionado graves daños en la pobla
ción , pues entraron echando abajo las puertas donde no 
les abrían p ron to , y en m uchas casas el que les abria se 
encontraba con las bayonetas y las balas de los soldados, 
que lo dejaban m uerto en el acto. Se habla tam bién dé la  desaparición de valores; y aun cuando esto no lo pueda asegurar, debo indicarlo para que se averigüe lo que haya 
y quede cada uno en el lugar que le corresponde.Debo también advertir q u e , según la relación del 
Diario á que ántes me he referido, la entrada de los soldados en la población ocasionó 30 muertos, ocho heri
dos y 42 prisioneros, sin haber habido lucha alguna ni otra cosa más que ocho ó 40 disparos que se hicieron por 
unos á quienes no se encontró. Se ha hablado también de si fueron fusilados dos individuos porque al parecer 
tenían las manos como de haber estado haciendo car
tuchos; y todo esto debería averiguarse.Mucho se ha censurado por algunos sobre el modo de 
hostilizar los paisanos á las tropas colocándose detrás de parapetos, diciéndose que eso no es batirse con nobleza; 
y no sé cómo pueda hablarse de semejante manera, cuando todos sabemos que los que se baten lo primero 
que procuran es hacerlo del modo ménos expuesto. P re 
cisamente los soldados van en estos casos regimentados; llevan cañones y fusiles de precisión que los paisanos no 
tienen, y estos no se quejan de ello á pesar de la gran 
ventaja que eso proporciona á la tropa. No hay, pues, que apelar á argum entos de ese género, ni decir que se emplean armas de mala ley por los paisanos, porque eso 
es sobradamente injusto.Yo creo que basta la enunciación de lo que ha ocur
rido en Cataluña para comprender que habiendo sido 
probablemente la causa de esos sucesos las disposiciones del Sr. Ministro de la Gobernación, y más que todo 
la conducta del Capitán gen era l, que no ha adoptado las medidas oportunas para evitarlos, hay necesidad de 
que vengan aquí todos los antecedentes para ver sobre quién debe recaer la responsabilidad de todo y exigirse- 
la; porque si al ciudadano que falta á la ley se le castiga, justo es que se imponga también el debido correctivo á los que, encargados de velar por el cumplimiento de la ley, faltan á este sagrado deber.Tal vez aquí debería concluir; pero creo que ántes de hacerlo debo dirigir algunas palabras á la m ayoría radical, que no sé si creerá que por el camino que m ar
cha va á salvar la libertad. Los progresistas han debi
do comprender desde el momento que se verificó la

revolución que habían perdido las masas ó estaban pró
ximos á perderlas, y que necesitaban inclinarse á la de
recha ó la izquierda. Algunas palabras pronunciadas por el Sr. General Prim en Barcelona en cierta ocasión me hicieron creer que el partido progresista tenia que adoptar uno de dos sistemas: ó bien , unido al conservador, dar ménos libertad escrita y más libertad práctica, ó venirse hacia nosotros.

El partido progresista, por lo que se ve, elige el peor camino, sin embargo de que no podia olvidar el am etra- llarniento de las Córtes, ni tampoco que aun ántes de' la 
revolución los unionistas quisieron dejarlo á un lado y 
apoderarse ellos súlos de la dirección de la cosa pública, 
y que el único candidato serio que se ha presentado, el de Portugal, lia fracasado por los manejos unionistas, y que á ellos se debe también el fracaso de la candidatura 
Genova. Todo esto, que debía separar completamente á 

Jos progresistas del partido unionista, no impide al parecer, por más que parezca todavía mucho más extraño 
después de la lamosa frase del Sr. General Prim de «aler
ta, radicales,» que ese partido se vaya á postrar á los 
pies de la unión liberal, aceptando como candidato á Don 
Antonio de Montpensier, cuatro veces Borbon, cuando 
ántes no le quería de modo alguno, y cuando el grito de la revolución ha sido el de «Abajo los Borbones.»

Esto procede de que el partido progresista no tiene sistema alguno; y no sabiendo qué hacer ni qué m archa 
seguir, no encuentra otro medio que el de ponerse hu
mildemente al servicio de la unión liberal.

El Sr. Ministro de la g o b e r n &cior< i: Sres. Dipu
tados, difícil es contestar al larguísimo discurso en que 
el Sr. Tutau se ha ocupado de varios puntos y cosas no pertenecientes al debate ; pero yo tampoco tengo obligación de hacerlo sino en lo relativo al objeto de su proposición, que es pedir la presentación de los documentos 
relativos á los sucesos de Barcelona con motivo de la 
quinta. Y bien : m inutos ántes de que S. S. se levantara 
á hablar yo habia ofrecido traer esos docum entos, y he 
dicho que los traería si era posible m añana, porque no 
quería aventurar una palabra cuyo cumplimiento por 
cualquier accidente imprevisto no me fuera posible. Y 
siendo esto a s í , ¿qué se ha propuesto con su discurso el 
Sr. T utau? ¿He de adelantar yo un debate que nádie tiene más interés que el Gobierno mismo en que sea ín
tegro y completo? La proposición , pues , de S. S. á nada conduce.

Pero ha pronunciado el Sr. Tutau algunas palabras que yo no debo pasar en silencio. S. S., que en otra parte 
de su discurso se ha expresado en términos tan dignos como sensatos, ha dicho que en la insurrección de Bar
celona y los pueblos de sus alrededores habia. un fondo 
de justicia, pues el pueblo se habia levantado contra un 
tributo cuya abolición se le habia ofrecido. Y esto no es exacto; los que se levantaban iban contra el acuerdo de 
las Córtes, y no puede decirse que habiendo aquí Dipu
tados y poderes públicos haya de ser el juez aquel que cree que no obedeciendo la ley cumple un acto de ju sti
cia. Si queremos salvar la libertad de una nueva restau
ración, es preciso aceptar el órden público, la disciplina 
de las sociedades todas; y para atacar lo que se crea malo 
hay que valerse de armas legales, y no de las insurrec-. 
ciones.Y dicho esto, ruego al Sr. Tutau que retire su pro
posición , y á la m inoría republicana que no presente o tras , pues vendrán los documentos oficiales, nos ocu
paremos de estas cuestiones con datos á la v ista , y po
drán juzgar las Córtes de la conducta del Gobierno.El Sr. TUT,’ü: Es cierto que yo he tocado en mi d iscurso muchos pun to s, y quizás sin profundizar ninguno; 
pero si con esto ha querido el Sr. Ministro de la Gobernación probar mi insuficiencia, S. S. no necesitaba po
nerla de relieve , porque yo la reconozco.

Sobre mis palabras, referentes á lo justificado del le
vantam iento de Gracia y otros pueblos, cúmpleme decir 
que yo no apruebo los motines y las insurrecciones cuan
do son aislados y sin combinación de ninguna clase; pero 
yo, como vosotros, estoy al lado de las revoluciones. Y 
retiro la proposición.

Se leyó otra que decía así:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que se abra una información parlam entaria en averiguación de la 

conducta seguida por las Autoridades de Barcelona en 
los sucesos ocurridos en aquella capital y pueblos cir
cunvecinos.»«Palacio de las Córtes 49 de Abril de 4870.=F. Pí y 
M argall.=Pedro Bové.=M iguel Ferrer y Garcés.==San- tiago Soler.=José C om pte.=Enrique P. de G uzm an.= 
Pablo Alsina.»El Sr. pe  Y JszasG áL L : E xtraño parecerá, señores Diputados , que no queramos acceder á los ruegos del 
Sr. Ministro de la Gobernación; pero tratándose de sucesos tan graves como los de Barcelona, pudiera ser 
nuestro silencio mal interpretado. Y no es tampoco lo 
que nos mueve á levantarnos un dia y otro el deseo de hacer oposición al Gobierno: nos duele hacerla, y á mí hoy en p a rticu la r, porque tengo enfrente a u n  antiguo amigo, y juntos hemos defendido la abolición de las quintas y los derechos individuales, y juntos hemos combatido el grosero m ilitarismo que nos domina. Y me 
duele en verdad herirle, cuando además ta l vez me hiera 
á mí misino al atacarle.Señores, ¿qué le tendrán ya los pueblos al ver que así 
faltan á sus promesas y compromisos los hom bres más 
probados? Al pasar del sitial de la Presidencia al banco azul, el Sr. Ministro de la Gobernación hizo concebir grandes esperanzas al p a ís , siendo muchos los proyectos 
que de su iniciativa se esperaban; y sin embargo una 
sola vez ha subido á la tribuna, y ha sido para pedir una 
quinta de 40.®É)0 hom bres; una de las mayores que se han pedido desde la funesta guerra de los siete años.¿Qué im porta que el Sr. Ministro diga en el preám
bulo que sigue siendo enemigo de las quintas? ¿Qué 
fuerza han de tener ante los hechos las declaraciones deS. S .,? Otros M inistros, en otras épocas, recuerdo entre 
ellos á los Sres. Escosura y Bravo Murillo, han hecho algo para contrariar la preponderancia del poder m ilitar 
sobre el civil. Pero S. S. ¿qué ha hecho en ese sentido? 
Absolutamente nada. Léjos'de procurar'el enaltecimiento 
del poder civil, ha traido una quinta, como he indicado;- ha aceptado una ley de reemplazos que establece una se
gunda reserva perfectamente inútil, y én Barcelona ha 
consentido que la Autoridad civil se confie á un m ilitar, volviendo al bárbaro sistema de los conservadores.

La abolición de las quintas ha sido-solem nem ente ofrecida por los hombres de la revolución , y así es que 
para hacer la del año últim o hubo que dar grandes facilidades á los pueblos; pero hoy, un año después, se ha 
creído que podia prescindiese de todo género de conside
raciones, y se han desatendido por completo, contra los 
consejos de la más vulgar prudencia, las reclamaciones de los Municipios y las Diputaciones provinciales.La de Barcelona se habia comprometido á hacer efec
tivo en dinero el cupo de la provincia, para lo cual arbitraba recu rsos, siendo uno de ellos un reparto entre 
los mismos- interesados en el sorteo. A este efecto pidió 
un plazo de ocho dias, y el Sr. Ministro de la Gobernación no quiso dar ni ocho horas. De aquí nació el.con
flicto. El pueblo sorprendido acudió á una plaza célebre por las insurrecciones, gritando ¡abajo las quintas! y 
según parece también ¡abajo el Gobierno! Se acudió á la fuerza llamada cuerpos francos para hacer retirar á la m ultitud, ,y resultaron desgracias que pusieron el colmo á la indignación pública. La Autoridad civil resignó el m an
do en la militar, y el Sr. Ministro de la Gobernación, no 
sólo consintió esto, sino que, según mis noticias, se que
jaba de que no lo hubiera hecho ántes. No me explico 
esta conducta de S. S.Pero S. S. ha consentido m á s : S. S. ha consentido 
que el Oapitan general de Cataluña viole la Constitución del Estado suprimiendo dos periódicos republicanos, y 
suspendiendo la libertad de im prenta sin estar suspen
didas las garantías constitucionales; pues aunque es cierto que se había proclamado la ley marcial, sabido es que 
esta sólo se pone en vigor respecto al procedimiento, y que un Capitán general no puede suspender la libertad 
de imprenta. ¿Y lian de tolerar las Córtes semejantes desmanes? ¿Qué significan los derechos escritos en la 
Constitución si no han de regir en la práctica?Pero desde que la Autoridad civil entregó el mando 
á la m ilitar, los responsables de lo ocurrido en Barcelo
na y sus alrededores son el Capitán general del Princi
pado, y aquí el Sr. Ministro de la Guerra, á quien voy á 
dirigirme directamente.Yo carezco de datos oficiales; pero cuando periódicos de distintos partidos convienen en los hechos, no puedo ménos de considerarlos exactos. ¿Y qué resulta de las relaciones publicadas? Que en Barcelona apenas ha ha
bido sublevación ni barricadas ; que sin embargo el as
tado de alarm a ha durado cuatro dias; que poco más ó 
ménos lo mismo que en Barcelona lia sucedido en Gracia, 
donde los insurrectos no lian llegado cuando más se han 
reunido á 500, y que sin embargo esa villa ha sido ca
ñoneada durante cinco dias y ha habido que tomarla por asalto. ¿No es esto risible? ¿No dem uestra esto, ó miedo en la Autoridad superior del Principado, ó deseo de pro
longar la lucha?¡Triste suerte la del General Prim! El Sr. Ministro de la Gobernación nos recordó el otro dia que el Presidente Lincoln tuvo quehacer la quinta á cañonazos. Pero ¡que diferencia entre la situación en tó neo s  de_ los Estados- Unidos y la de nuestro país en las actuales circunstancias! ¡Qué diferencia entre una ciudad populosa y fortificada como Nueva-York y la pequeña ó indefensa villa de 
Gracia!Ya que el Pr. Ministro de la Guerra quería im itar al 
ilustre Lincoln, debia haberle imitado en lo bueno y no en lo malo. Sin turbarse ante la trascendencia de la me
dida, doblemente grave en los momentos en que la adop

taba, Lincoln decretó la abolición de la esclavitud; y aquí, porque en Cuba tenemos un p u ñ a d o  de insurrectos 
que cualquiera otra nación h u b i e r a  ya aplastado, n o  s e ña pedido la abolición ni se ha hecho nada en favor de 
olla. S. S. debia haber tenido presente á Lincoln para 
esto , y no para m andar cañonear una población entera-* mente abierta.

A dem ás, S. S. está falto de memoria y no recuerda las consecuencias que tuvo para el Regente el bombar
deo de Barcelona en 4842: que el General Espartero, léjos de volver á Madrid con el laurel de la victoria, vol
vió desprestigiado y censurado por todos, y que ese hecho lué quizás la causa principal de su ca id a , siendo ¡cosa singular! el Ministro de la Guerra de hoy el p ri
mero que tomaba pretexto del bombardea de Barcelona para alzarse contra el Regente.
n aen ° reíí’ ¿rfu® PVeíexto habia para el cañoneo de Gracia. Lon^el no hacíais daño á los sublevados: lo que 
perjudicabais era la propiedad de los que no estaban con ' la insurrección. Además, allí se han cometido excesos; 
pues aunque y o no puedo asegurarlo, tengo noticias de una persona imparcial que me escribe diciendo que há 
habido robos y disparos innecesarios. Yo, repito, no respondo de la certeza de estos hechos; pero para saber la 
verdad y el grado de responsabilidad que pueda caber á los Sres. Ministro do la Guerra y Capitán general de 
Cataluña, por eso pido la información parlam entaria á fin de que conozcamos lo que allí ha ocurrido de otra 
m anera que por los datos oficiales, á veces ménos exactos que los extraoficiales.

Pero ¿qué hay en el fondo de todo esto? Hay que te
nemos una autocracia m ilitar, qüe tenemos al frente del país hombres de guerra y no de ley, y que vemos á hom 
bres como el Sr. Rivero, llamados á enaltecer el poder 
civil, desprestigiarse y decaer visiblemente. Esto es preci
so que cambie, pues los Generales, por ilustres que sean, 
no tienen fó en lá fuerza de las ideas, sino en la idea d e : la fuerza.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Ya conocerán las Córtes que si hoy nos ocupamos sin datos de los su
cesos de Barcelona es porque yo no he podido asegurar matemáticamente que m añana estarán aquí los docu
mentos que se han pedido. Pero el Sr. Pí tenia el deseo 
de dirigir un ataque fuertísimo al Ministro de la Gober
nación , y S. S. debia haber sido más jlisto aí hacerlo. 
Se Lamentaba S. S. de que los pueblos pierdan la fé al ver á algunos hombres faltar á sus compromisos y coíno renegar de sus principios. Pues, Sr. P í , ¿en qué he va
riado yo? ¿No he sostenido siempre que allí donde se 
hallan el sufragio universal y los derechos individuales se encuentra la lib e rtad , cualquiera qüe sea la forma de 
Gobierno ? ¿ Ha visto S. S. algún acto mió en que me 
haya separado de esa doctrina? ¡Que yo no he aceptado la forma republicana! ¿Pues no dije ya ántes de la revolución que, dados los elementos con que esta tenia que hacerse, era imposible esa forma? Vea, pues, S. S. que yo iioTie variado de los principios consignados en el program a de La Discusión.

Pero se dice: ¿y las quintas? Señores , para la aboli
ción de las quintas he sido im poten te; yo no he podi
do alcanzarla. ¿Y quién tiene la culpa de que la quinta no haya podido ab olirse , los que trabajan por afian
zar la libertad y el órden, ó los que se sublevan contra 
los Gobiernos, haciendo indispensables para el m ante
nimiento de la paz pública las bayonetas, los soldados y los ejércitos?

Y aquí debo desvanecer otra especie que constantemente se me atribuye del Lado opuesto de la Asamblea. 
No es exacto que yo haya presentado una quinta de 40.000 hombres. Las Córtes fijaron Jas fuerzas permanentes del 
ejército para el año ac tu a l, así como también han establecido un sistema de reclutamiento; y el Gobierno no ha 
podido ménos de traer la cifra matemáticamente nece
saria para cubrir las bajas naturales y atender al reemplazo. Y aun así y todo, al presentar el proyecto yo no 
quise dejar de consignar en el preámbulo lo doloroso que me era ese sistema hasta aquí seguido.

Pero viene la ejecución de la ley. Miéntras se discu
tían Jas quintas tenían lugar grandes manifestaciones 
contra ellas en el país, y el Ministro de Ja Gobernación ha recomendado eficazmente á los Gobernadores que por nádie se menoscabara ese derecho. Pero pasado este pe
ríodo de ejercicio de uno de los derechos del ciudadano nos encontram os en circunstancias tan graves, que h u 
bieron de ser objeto detenido délas meditaciones del Go
bierno.En prim er lugar no puede ocultarse que en España hay un gran decaimiento de autoridad pública, y es ne
cesario que levantemos la au to ridad , sobre todo la civil, porque hasta entonces la libertad es un verdadero fan
tasma. La autoridad de los Gobernadores se encontraba en una atmósfera contraria á la de las quintas con la resistencia pasiva de algunas Municipalidades á hacer las operaciones preliminares. Habia además otra cosa más 
g rav e , y era el plan por parte de algún partido político de aprovechar el sorteo de la quinta para encender la guerra civil y  traer una vasta perturbación. E ra indispensable, por ta n to , proceder con rapidez en este asunto para evitar todo tras to rno , sorprendiendo así á los conspiradores y batiéndolos por medio de la ley. Por esto el Gobierno se opuso á todo aplazamiento reclamado por 
la generalidad de las capitales, porque así desbaratábamos los intentos de nuestros enemigos.

Para proceder con la presteza que era indispensable se 
necesitaba una gran concentración de la Autoridad, y así se ha hecho, estando las Autoridades m ilitares al lado 
de las civiles. Y aquí debo m anifestar que no es exacto 
que yo haya separado al Gobernador de Barcelona porque 
no resignara el mando: justam ente he encargado todo lo contrario ; así es que habiendo habido grandes dificultades, se han vencido por los Gobernadores civiles, auxiliados de los militares.

Pero se dice que el Ministro de la Gobernación no quiso aplazar el sorteo en Barcelona. ¿Con qué justic ia  se hubiera hecho esto allí y no en las demás capitales 
que pedían el mismo aplazamiento? La verdad es, seño
res, que el movimiento de Barcelona se extendía tam 
bién á otros puntos de Cataluña, donde estaba preparado todo para una vasta insurrección; y como el Gobierno se ha
llaba dispuesto á demostrar que tenia fuerza bastante para 
acudir á todas partes, por eso no esquivó el combate. El 
Gobierno acepta la responsabilidad; traerá los documen
tos, que exam inará una comisión, y está dispuesto á inclinar su cabeza ante el fallo supremo de las Córtes.

El.Sr. P í  Y m a r g a l l : Podrá el Sr. Ministro de la 
Gobernación seguir defendiendo, como dice, los derechos individuales; pero sin duda no los comprende como en 4854, en que presentó un proyecto sobre libertad de im prenta que no adm itía más delitos que los de in juria y calumnia, y hoy tenemos periódicos procesados por los de sedición y rebelión.

Dice S. S. que ántes de la revolución de Setiembre sostenía ya que no era posible plantear en España la república, lo cual sólo demuestra que S. S. faltaba ya á sus 
principios ántes de la revolución, puesto que eonmigo 
habia suscrito un documento en que reconocía que la forma democrática de Gobierno era la republicana.

Ha manifestado también S. S. que ha sido impotente para abolir las quintas. Pues se deja ese puesto. Por mi 
parte me hubiera cortado ántes la mano que firmar la ley de quintas.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Ya vendrá 
ocasión oportuna en que demuestre evidentemente que no he variado en nada en el modo de entender los dere
chos individuales. Por lo que hace á la cuestión de la 
república, cuando hay que buscar elementos extraños para hacer con su esfuerzo y. con su dinero un movi
miento revolucionario que ántes no hemos podido reali
zar solos, seria un acto de demencia pretender que esos 
auxiliares aceptaran, no sólo nuestros principios, sino hasta nuestra forma de Gobierno.

Oree el Sr. Pí que siempre que sea uno impotente 
para realizar una reforma debe dejar el poder; y yo opi
no como Gladstone y B rig th , que las reformas se alcanzan mejor estando dentro del poder.

E l Sr. p í  Y  m a r g a l l : Retiro la proposición.El Sr. s e c r e t a r i o  (Rius): Queda retirada.Hay otra que dice a s í :
«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que han visto con el más profundo desagrado la conducta que las 

Autoridades de Barcelona, de acuerdo con el Gobierno, han seguido durante los últimos deplorables sucesos.»
«Palacio de las Córtes 49 de Abril de 4870.=Estanislao Figueras =Santiago  Soler.=M iguel Ferrer y G arcés.=  Pablo Alsina.=José Compte. =  Pedro Bové. =  Enrique 

Perez de Guzman.»
E n  su  a p o y o  dijo
El Sr. F iG U G R A S : No habiendo podido entablar ántes do las vacaciones este debate porfiad rse negado á ello el 

Sr. Ministro de la Gobernación, hemos tenido que esperar á este dia; y aun hoy lo hubiéramos aplazado si el Sr. Ministro hubiera querido aceptar el compromiso de traer mañana todos los documentos. Lo que ha sucedi
do en Barcelona no es por desgracia nuevo. Ya el señor Pí ha recordado los sucesos de 1842, y yo hubiera queri
do que ahora al ménos se hubieran seguido las tradiciones de los hombres eminentes del partido progresista.

La discusión sobre aquellos sucesos no tuvo lu frar, por estar cerradas las Córtes, sino meses después; y la 
comisión de contestación al discurso de la Corona, en 
que figuraban los Sres. C ortina, Bautista A lonso, Gal- vez Cañero, González Brabo (entonces progresista), Quinto y algún otro , decia que debia residenciarse á las Autoridades de Barcelona. ¿ Está el Gobierno dispuesto á hacer ahora lo mismo? Recuerdo que en aquella épo
ca el Sr. P rim  dijo que m archaba á ponerse al frente de la insurrección si habia causa legítima para e lla , ó ha- 
cor que depusieran las a rm as; pero como tuvo que dar



un ro d e o , al llegar á Figueras supo ya con dolor el 
bombardeo. ¿T iene ahora S. S. igual dolor que el que 
experimentó entonces? Nosotros hemos proporcionado 
al Gobierno el medio de que este debate no se haga en 
son de oposición. ¿P or  qué os oponéis á una ínlorm a- 
oion parlamentaria? ¿Creeis que basta que una com isión  
examine los datos que le envie el Gobierno, que es parte 
interesada en el asunto? Pues esto no basta, sino que 
es preciso nombrar una comisión que vaya sobre el ter
reno á saber de quién es la culpa.

Y o no me opongo á que las Autoridades repriman con 
energía toda alteración del orden público, aunque es pre
ciso que la Autoridad no haya dado m otivo alguno para 
ella porque de otro modo es necesario que la represión 
se haga con gran comedim iento. La información parla
mentaria, por lo tanto, es indispensable, porque las A u
toridades pueden haber traspasado los límites legales y 
hasta haber cometido verdaderos delitos. Y si esto puede 
sostenerse respecto de toda alteración del orden público 
en que no se reconozca causa bastante para ella, ¿qué 
diremos de una sublevación que tenia á su favor la ju s
ticia ? Porque no es verdad que la sublevación haya sido 
contra la soberanía nacional, pues para esta ley no te
nían poder las Córtes, extralimitándose de su mandato. 
(El Sr. Dam ato: Pues yo he venido aquí á votar la quin
ta.) Mal gusto han tenido los electores de S. S,

Nosotros no somos omnipotentes; tenemos un limite 
en nuestro m andato, que es el de representar los princi
pios de la revolución de Setiembre; y cuando todas las 
Juntas acordaron unánimes abolir las quintas..... (E l se- 
ñor Topete: La de Cádiz no.) Pues suponiendo q u e la  
Junta de Cádiz no tomara ese acu erdo, su voto no ha de 
valer tanto que ella sola incline la balanza de su la d o , y 
es extraño que se levanten ahora en los bancos de la 
m ayoría algunos rumores contra la tésis que vengo sos
teniendo, y se creyeran sin embargo los señores á quie
nes me dirijo en el derecho de protestar contra el uso ó 
el abuso que en otra época se hiciera de la prerogativa 
de disolver las Córtes. •

Cree el Sr. R ivero que no pueden abolirse las quintas 
por haber fracciones que no han renunciado á recurrir á 
la fuerza; y si para abolirías espera á que todos los par
tidos estén dentro de la legalidad, lejano se halla el plazo, 
cabalmente por los abusos del poder; porque no son los 
pueblos ios que hacen necesarias las quintas, sino los 
Gobiernos que proclaman unos principios y después los
falsean. , ,

Tenemos, pues, demostrado que ha habido un estado 
excepcional sin poderes para e llo ; que ha habido una 
verdadera suspensión de garantías constitucionales, sus
pendiendo periódicos y prendiendo periodistas : y en su 
virtud espero de la Cámara que se servirá adoptar la 
proposición.

. El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
¿Saben los Sres. Diputados lo que significan las perora
ciones, los discursos que hoy se han pronunciado en los 
bancos federales? Pues significan que han sido batidos 
nuevamente; que están por esto despechados, y que desde 
aquí han querido reanimar á sus partidarios y preparar
los para otra ocasión. Esto ni más ni ménos lian sido 
esas peroraciones; y si no, ¿cóm o explicarse que el señor 
Tutau no haya encontrado una sola palabra para co n 
denar la revuelta de Barcelona y de todos los pueblos de 
su llanura, aplaudiendo cási por lo contrario una rebe
lión contra los fallos de los Representantes del país? Sé 
que los Sres. Diputados tienen una completa inmunidad y 
pueden decir cuanto tengan por conveniente; pero aun 
así no puedo ménos de manifestar que el lenguaje de 
los Sres. Tutau, Pí y Figueras podrá ser muy bueno para 
conservar su popularidad en las masas; pero es m uy poco 
conveniente para aquellos á quienes se encarga que se 
preparen para otra vez.

No me explico que se liaga esto, que se pronuncien 
palabras de guerra, que se procure inflamar los ánimos 
una vez y otra v e z , y que so ame al mismo tiempo á los 
desdichados que cogen las arm as, se baten y mueren 
defendiendo lo que S. SS. les hacen defender. Y á tal ex 
tremo ha querido llevar las cosas el Sr. Figueras, que se 
ha atrevido á negar á las Córtes la facultad de dar una 
ley de quintas, facultad que tienen todas las Córtes, y que 
sin embargo se niega á estas que son soberanas. ¿Cuál 
es la consecuencia que los correligionarios de los seño
res Diputados federales sacan de esta argumentación? La 
de que si las Córtes no han podido dar una ley, ellos e s 
tán en su derecho tomando las armas para rechazarla.

¿ Le parece al Sr. F igueras, les parece á los señores 
federales conveniente semejante lenguaje en este sitio? 
¿No consideran que siempre que se apele á la fuerza ha
brá que rechazarla con la fuerza , y que en semejante 
lucha, aparte de otras altas consideraciones de hum ani
dad y de patriotismo, han de salir perdiendo sus correli
gionarios? Pues si esto es así, ¿qué van ganando S. SS. 
con ese lenguaje, que incita de nuevo á la rebelión? Pre
ciso es que se desengañen, que se convenzan de que 
cuantas veces ocurra esto, cuantas veces se apele á las 
arm as, no hay remedio, con las armas tendrá que con 
testar el Gobierno, sea cual fuere Ja bandera que se le
vante, si quiere responder dignamente á la misión que 
se le ha confiado, asegurar la libertad y la tranquilidad 
del país, y seria un menguado Gobierno si así no lo lii-
ciera* . , • ,Pero dice el Sr. Figueras: ¿que puede importar al Go
bierno y á las Córtes que se levante uno ú otro pueblo? 
Poco importaría al Gobierno y á las Cortes si las suble
vaciones fueran de tan escasa importancia com o la que 
ocurrió ayer en el Puerto de Santa María, que el Alcalde 
y  los agentes de orden público bastaron á reprimir. Pero 
¿se puede decir lo mismo de una rebelión com o la de 
Barcelona y los pueblos que secundaron de la llanura, 
en que se enarbola la bandera de «abajó las quintas, y 
viva la república federal?» ¿Habia de dejar el Gobierno 
pasar esto desapercibido?

Pero el prurito, el sistema de los señores federales es 
atacar siem pre, acriminar de la manera más dura posi
ble, y el Sr. Tutau lia llegado á decir lo que en mi en
tender no le estaba permitido á pesar de su alta investi
dura. Sin embargo, me ha extrañado ménos oirlo en boca 
de S. S . , que es fogoso y cuenta pocos a ñ os , que en la 
del sensato y sesudo Sr. Pí y Margal!, que lo ha repetido, 
sin más datos que el de sus cartas particulares.

S. SS. han dicho que los soldados de Gracia habían 
com etido desmanes; y no atreviéndose á decir que ha
blan robado, se han valido de la frase de que habían 
desaparecido valores de ciertas casas. ¿Qué prueba hay

le esto? Ninguna. Pues esas palabras que injurian á una 
nstitucion respetable, al ejército entero, no pueden pro
nunciarse aquí sin que se añada en segu ida : aquí están 
as pruebas.

¿Por qué no lo atribuyen S. SS. á esas pobres m uje
res y  á esos niños que habían ido inocentemente á que- 
nar los papeles de los Archivos? Miéntras no haya datos 
¡o rechazo en absoluto esas aseveraciones , y no las creo 
Prudentes en labios de S. SS.

Todos los señores de enfrente han censurado^ dura
mente la conducta del Capitán general de Cataluña, su
poniendo que habia cañoneado al pueblo de Gracia por 
3*usto v sin necesidad n inguna , teniendo bajo su mano 
h  batallones. Si esto fuera c ie r to , no hubiera habido 
uue disparar ni un tiro; pero esa fuerza no la habia ni 
3n toda Cataluña, y cuando estalló la insurrección en 
3ans sólo tenia el Capitán general dentro de la pobla
ron  de Barcelona 1.300 hombres. ¿P or  qué? Porque 
debiéndose hacer la quinta en un mism o dia en todas 
partes, se habían llevado fuerzas á los pueblos donde se 
temían desórdenes, y habia una gran parte en la fron
tera, por donde se temia una invasión carlista.

Y  con esta fuerza tuvo que mandar una columna a 
Sans estando alterado el órden en Barcelona y oyéndola  
campana de somaten en Gracia, en Clot y en todos los 
pueblos de la llanura, y teniendo noticias de que la in
surrección se extendía hasta Sabadell. ¿Qué habia de 
hacer sino declarar el Principado en estado de sitio y 
proclam arla ley de A bril? Las Córtes examinarán la 
conducta del Gobierno y decidirán ; pero es preciso que 
tengan en cuenta que estamos en un período constitu
yente; que aun no está votada la ley de órden público, 
y que hace falta otra ley para que las Autoridades m ili
tares puedan, de acuerdo con las civ iles, hacer lo que 
ha hecho ahora el Capitán general de Cataluña. (E lseñor  
Eldm yen: ¿Y la Constitución?) (Grandes rumores.) No se 
si esos rumores quieren, decir que se teme por la inte
gridad de la Constitución; porque esa ley vendrá dentro 
de los preceptos constitucionales, sin que y o  tenga ahora 
que decir el cómo.

Los sucesos de Barcelona y los pueblos de su llanura 
no han sido tan insignificantes com o se ha querido su 
poner, puesto que ha habido 14* soldados muertos, 76 he
ridos,’ de gravedad cási todos, y cuarenta y tantos con
tusos. Eso podrá no ser nada para el Sr. F igueras; pero 
es m ucho para mí, que siento por ello un dolor profun
do; tan profundo com o el que sentía en 184£ al saber el 
bombardeo de Barcelona; m ucho más profundo , porque 
soy yo, tratándose de mi país., de ese país querido cuyo 
aire he respirado al nacer, quien tiene que dar órdenes 
de guerra; pero tengo un deber sagrado que cu m p lir , y 
lo cumpliré com o cum plo todos mis deberes, aunque 
mis sentimientos se opongan , aunque padezca mi co
razón.

Dice el Sr. Figueras que no es nuevo lo ocurrido en 
Barcelona. Es cierto. Tan cierto com o doloroso. Esos 
trastornos ocurren siempre en Barcelona y en España 
cuando manda el partido lib era l, y para desacreditarlo. 
¿Por qué sucede eso? Si yo quisiera profundizarlo, no 
saldrian bien parados los que han tomado las armas en 
Barcelona ahora com o otras veces.

El Sr. Figueras y el Sr. Tutau dicen que en Gracia 
no liabia más que un centenar de hombres mal armados 
y  sin municiones; y esto no es exacto, com o lo prueba el 
haberse encontrado £0.000 cartuchos en una casa en 
donde los tenían de reserva. Es verdad que es un pueblo 
abierto; pero ellos lo cerraron; y lo cerraron de tal modo, 
que no bastaron para destruir las barricadas los cánones 
de 8 centímetros, y fué preciso traerlos de 16.

Que se abrieron las casas á tiros. Pero ¿qué habían 
de hacer si tenían que ocupar las azoteas y no tenían 
otras llaves ? No se extrañe, pues, lo que se ha hecho, en 
lo cual ha estado en su derecho el Capitán general, que 
hubiera hecho bien en destruir el pueblo, si hubiera sido 
fatalmente necesario, si esto podía producir un ahorro 
de sangre.

Y créalo el Sr. Figueras: el cam ino de conservar la 
libertad es enfrenar á los que la atacan ; y tengan la se
guridad el Sr. Figueras y sus amigos de que cuantas ve
ces vuelvan á reproducirse estos actos, el Gobierno de
fenderá la bandera que le han entregado las Córtes Cons
tituyentes, y tratará com o enemigo al que quiera ménos, 
com o al que quiera más, porque en ella no hay más lema 
que libertad, libertad y libertad.

El Sr. TUTAU : Yo esperaba en el discurso del señor 
Presidente del Consejo energía y amenazas; pero noereia 
que tergiversase nuestros argumentos com o lo ha hecho. 
Y o no he condenado á los que so levantaban en Gracia; 
pero tampoco los he aplaudido, porque no aplaudo los 
m ovim ientos aislados y sin organización.

El Sr. Ministro ha dicho que tuviéramos compasión 
de los que con las armas en la mano van á sacrificar su 
vida y sus intereses, com o indicando que les incitába
mos á arrojarse al campo quedándonos nosotros aquí. 
Yo, cuando he creído que se debia ir al campo, he ido 
siempre; pero no me puedo poner al frente de los m ovi
m ientos que repruebo, y por eso no me puse al frente 
del movim iento de Setiembre del año pasado.

Dice S. S. que los republicanos son los que han dado 
el grito de ¡viva la república federal! Negar esto seria 
pueril; pero no se puede atribuir carácter político á un 
m ovim iento en que se sohe que no toman parte los jefes.

En cuanto á que en Gracia habia £0.000 cartuchos, 
yo tengo entendido que esos cartuchos eran para fusiles 
de aguja y que no servían a los insurrectos.

El Sr. F2GU£RAS: Al oir al Sr. Ministro de la Guer
ra, ereia que podían darle lecciones de liberalismo. Jos 
unionistas, y á renglón seguido le han dado una lección 
de legalidad, porque yo no com prendo que &  pueda hacer 
constitucional mente la ley á que se ha referido S. S.

Por lo dem ás, los sucesos de Cataluña, com o los su
cesos de Sevilla, n o  tienen carácter político , y nosotros 
no hemos dicho nunca otra cosa sino que no se debe aqu- 
dir á las armas miéntras no se ataque á los derechos in 
dividuales. No queremos acudir á las armas , y  ojalá que 
nunca se nos obligue á ello.

Respecto á la conducta del ejército en Gracia, podrá 
ser calum nioso el ju icio  que se hace de e lla ; pero de que 
eso no se sepa con seguridad tiene la culpa el Capjtan 
general de Cataluña, que á un escritor que lo ha dicho 
le ha metido en el p on ton , en vez de acusar el artículo 
de calumnioso y abrir un ju ic io  sobre -él.

En cuanto á los sucesos de B arcelona, yo no me lie 
referido á las insurrecciones contra el partido libera l, y

le esa clase de insurrecciones nadie debería hablar m ó- 
ios que S. S.

Leida de nuevo la proposición , y puesta á votación, 
ué desechada.

ÓRDEN DEL DIA.
Se le y ó , revisado por la com isión de corrección de 

¡stilo, y se declaró conform e con lo acordado, el proyec- 
o de ley llamando al servicio de las armas 40.000 h om - 
ires, que no pudo aprobarse definitivamente por falta 
le núm ero; habiendo jtomado parte 117 Sres. Diputados 
¡n pro y 30 en contra en la forma siguiente ;

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.— Carratalá.— P rim .—Rivero (D. N ico - 

¿s).— Figuerola.—Beranger. — Sagasta (D. Práxedes).— 
don tero R ios.— Moret.— Sánchez Borguella.— López D o- 
ninguez.— Fernandez Vallin.— Alvarez Lorenzana— Sa- 
azar y Mazarredo.— Marqués de Sardoal.— Montejo.— 
larcía  Gómez.— Monteverde.— Ortiz y Casado.—Alvarez 
lorbolla.— Ruiz Gómez.— Martos.— Perez Zamora.— R o- 
Iriguez Pinilla.— Muñiz.— López Botas.— Soto.— Alcalá 
Zamora.— Quiroga.— Rodríguez (D. Vicente).—  Godinez 
le Paz.— Masa.— Barrenecliea.— Topete. -M arqués de Pe- 
•ales.— Silvcla (D. Manuel).— SilvelapD. Francisco).— Ep- 
íoriaza-.—  Ardanáz.— España.—  Peralta.— Fuente A lcá 
zar. —  Izquierdo. —  Calderón Collantes. — Ruiz Zorrilla 
D. Francisco^.— Cancio'Villa-amil.— Barca.— García (Don 
diego),— Moncasi.—  Serrano Bedoya.—  Rivero ( D. José 
Vicente). —  Cantero. —  Cascajares.— Vado.— Rom ero G i- 
•on.—Navarro y Ochoteco.— Jalón.— González Alegre.—  
Rodríguez Leal.— Pascual y Genis.— Orozco.— Merelles.-— 
drande.— Sanz.— Becerra (D. Manuel).— Mata.—  Moya.— 
Damato.— De Blas.— Moreno Benitez.— Gil Sanz.— N ieu- 
:ant.— Madrazo.— Rosell.— Carrillo.— Montero Telinge.— 
Rodríguez (D. Gaspar).— Torres Mena.— Lasala.— Cisne- 
[•os.— López A yala.—Nuñez de Arce.— Fernandez deCór- 
Jova.— Valera.— Delgado (D. Justo).— Alarcon.— Marqui- 
na.— Contreras.— Duque de Tetuan.— Toro y Moya.— R íos 
Rosas.— Rom ero Robledo.— García Briz.— González (Don 
Venancio).—Coronel y Ortiz.— Montesino.— Suarez In - 
clán.—Madoz.— Sancho.— Padial.— Baeza.— Igual y Ca
no.— González Marrón.— De Pedro.— Jontoya.—Alvarez 
Bugallal.— Carballo.— C hacón—  Elduayen.— Cánovas del 
Castillo.— Martínez Pcrez.— Rivero (D. F rancisco).—A l- 
vareda.— Navarro y Rodrigo.— Bañon.—Herrera.— Señor 
Presidente.

Total, 117.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Soler y Plá.—  Fontanals.— Com p- 

te.—Tutau.— Chao.—  Jimeno.— Ochoa (D. Cruz).— Vina- 
der .—Hidalgo.— Prefumo.— Ruiz y Ruiz.—  Rebullida.—  
Soler (D. Juan Pablo).— Cabello.— Palou y C oll.—Santa
maría.— Ferrer y Garcés.— Moreno R odríguez.—Carras
co .—Pí y Margall.—Guzman y Manrique.—Sorní.— Gar
cía López. — Cervera.—  Alsina.— Oastelar.— Figueras.— 
Benot.— Diaz Quintero.

Total, 30.
Se leyó y quedó sobre la mesa cí dictámen de ja co 

misión de actas aprobando las de Astorga y proponiendo 
la admisión del Sr. Franco Alonso.

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones va
rias enmiendas á diversos proyectos.

Se leyó igualmente y anunció que se im prim iría el 
dictámen de la com isión relativo al Banco de V alla- 
dolid.

Se dio cuenta de la siguiente proposición de ley, que 
su autor se reservó apoyar en otra sesión:

«Pedimos á las Córtes Constituyentes se sirvan acor
dar que el Gobierno del Regente se halla en el caso de 
traer á las mismas, original ó testimoniada, pero íntegra, 
la causa criminal que contra el Capitán General Sr. Du
que de Montpensier se ha instruido por la muerte por él 
perpetrada en duelo en Ja persona de su primo hermano 
el cx-Infante de España D. Enrique de Borbon; así com o 
el dictamen que en su dia fulmine el Consejo Supremo 
de la Guerra al dar su aprobación formularia á la sen
tencia ejecutoria con que dicha causa crimina^ termi
nó. = O ch oa .= V ild óso la . =  Unccta. =  Ortiz de Zárate.=  
Vinader.=Pa.rdo Bazán.— Para autorizar su lectura, Be
nigno Rebullida.»

So mandaron pasar á las respectivas com isiones las 
solicitudes siguientes:

Una presentada por el Sr. Barca del Ayuntamiento 
de la villa de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, 
suplicando se le autorice para im poner arbitrios sobre 
los artículos de comer, beber y arder de procedencia 
extranjera, com o se les ha autorizado para establecerlos 
sobre los productos nacionales.

Dos por el Sr. Herrero: una del Ayuntamiento popu
lar de Valladolid, y otra de los individuos de clases pa
sivas de la misma ciudad, pidiendo que se les nivele 
en el pago de sus haberes con las demás del resto de 
España.

Otra por el Sr. Ferratgcs de los poseedores de va
rias lincas sitas en la falda de la montaña titulada Sar 
Pedro M ártir, procedentes del convento de Pedralves 
provincia de Barcelona, pidiendo se les conceda el do
m inio directo y útil de dichas lincas por medio de la re
dención.

Y otra por el Sr. Delgado (D. Justo) de D. Valentir 
Zurbano, h ijo del General Zurbano y único que se libré 
del exterm inio total de su familia, suplicando á las Cortee 
soberanas que, teniendo en consideración los eminentes 
servicios prestados por dicho General, su padre, y el sa
crificio de su familia, se sirvan concederle una pensior 
de 7.000 rs., igual al sueldo que disfruta, com o una prue
ba de gratitud nacional.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión , qu< 
continuará á la noche con la discusión de los proyecto! 
de Gracia y Justicia.

Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
, .  ■ •OO

IN T E R IO R .
MADRID £0 DE A B R IL  DE 4870. 

M e m o r i a  c o m e r c i a l  « ic l  S ln c a r g a t lo  «le  N e 
go cio s» «fie fü s p a fia  e n  B u e n o s - A i r e s .

El valor total de las im portaciones y exportaciones 
hechas por la Aduanado Buenos-Aires durante el año

le 1868 asciende á la suma de 66.039.71£ Pes9®
¡ue han pagado por renta fiscal la cantidad de lU.üo4.oUb, 
lividiéndose la primera suma indicada de la manera si-

>UÍentG: Pesos fuertes.

m portacion ..........................................  38..641.883
Exportación........................................................ ^
rránsito y trasbordo.............................................. £.704.044

66.039.71£
Entre las naciones importadoras, la que ocupa el pri- 

ner lugar es la Francia, que figura por la cantidad de 
.1.041.155 pesos fuertes, cuyo aumento sobre el año an- 
erior es de 1.934.8££ pesos fuertes. Viene en seguida In 
glaterra, que ha importado por valor de 9.795.005; pero 
m esta suma existe una dism inución de 404.00£, que con 
a suma de pesos fuertes 15.110, que también ha tenido 
a importación de puertos no expresados, son las únicas 
lism inuciones que se notan comparando J o s  actuales 
istados con los correspondientes al año 4 867.

España figura muy ventajosamente entre las nació
les cuyo com ercio con la República Argentina va siem - 
Dre en continuo progreso, puesto que procedente de sus 
m ertos en la Península se han importado por esta A dua- 
iia productos que ascienden á la cantidad de pesos fuer
tes 1.7£0.33o: de los de la isla de Cuba 403.500, que for
man un total de £.133.835, ó sean 483.169 pesos fuertes 
más que el año anterior.

Hay, sin em bargo, una pequeña dism inución com pa
rada con el año anterior en el total de los valores expor
tados en dirección á España, que fueron de pesos fuer
tes 346.406; pero esto fácilmente se explica por la difi
cultad que encuentran nuestros comerciantes en la re
misión de fondos de este m ercado, circunstancia que 
seria sumamente fácil de allanar si el com ercio español, 
comprendiendo su verdadera conveniencia y puesto que 
tantos intereses tiene en este país, se decidiese á esta
blecer aquí un Banco español con sucursales en varios 
puertos de la Península, com o lo han verificado con m u
cho éxito varias otras naciones.

Pero si en dirección á España hubo el año 1868 dis
m inución en los frutos exportados, no sucedió lo mismo 
con la isla de Cuba, para cuyo punto y en bandera espa
ñola la mayor parte se exportó por valor de 4/5.Ü15 pe
sos fuertes, ó sean 1£.634 pesos fuertes mas que el ano
anterior. , , , , .

La crisis por que han pasado en los mercados del 
mundo entero los frutos de este país son la causa de .la 
disminución que en conjunto ha tenido esta exportación 
durante el año de 4868, que ha ascendido á un 10 91 
por 400 ménos que el año anterior.

Examinando, pues, todas las cifras contenidas en la 
Memoria á que me refiero , resulta que Francia é Ingla
terra juntas hacen una mitad del com ercio entero con 
esta República. Vienen después los Estados-Unidos y el 
Brasil, que efectúan aproximadamente un 45 por 400, 
cuya clasificación puede también hacerse con Bélgica. 
España, Italia y las provincias argentinas representan 
un 11 por 100. Montevideo y Alem ania 5, y corres
ponde en el balance á otras naciones no clasificadas 
un 4 por 100. .

Bélgica es la que exporta mayor cantidad de irutos, 
ascendiendo su exportación á 15 veces más de lo que 
importa, si bien es verdad que en su exportación van 
comprendidos una gran parte de los que se dirigen a A le 
mania por Amberes, que es el punto de mayor transito 
para aquellas naciones.

La exportación para los Estados-U ñidos y buba tam 
bién es mayor á la im portación.

No sucede lo mismo con el resto de las naciones que 
mantienen relaciones com erciales con este p a ís ; y con  
objeto de demostrar la diferencia que existe entre el va
lor de lo importado y lo exportado, pueden clasificarse 
de la siguiente manera:
Diferencia de la im portación sobre la  ex 

portación hecha por Francia  59 por 100
Idem de Inglaterra...............................................  30 por 100
Idem de Italia........................................................  59 por 400
Idem de España....................................................  30 por 100
Idem de Alemania................................................  5 por 100
Idem de Chile.........................  45 Por 100
cuyo cálculo dem uestra, en cuanto á España se refiere, 
que el valor de la importación que hace es cinco veces 
m ayor á su exportación.

No es sumamente halagüeño para el porvenir de esta 
República el resultado que arrojan estos datos, puesto 
que el consum o ha tenido un aumento de 16 por 400 
en 1868 , miéntras la producción ha descendido de un 1£ 
por 100 en el mismo período, si bien es verdad que á 
ello contribuyó la crisis que dejo indicada.

Si el estado actual de cosas continuase mucho tiem 
p o , no podría ménos de colocar al país en difícil posi
c ión , y por eso es de desear que los esfuerzos de los le
gisladores se dirijan á restablecer cuanto sea posible el 
equilibrio entre la importación y la exportación. El pro
ducto de las pequeñas Aduanas del interior tienen poco 
peso en el asunto , y sólo las relaciones estadísticas de la 
de Buenos-Aires son las únicas que pueden dar una idea 
exacta sobre las relaciones com erciales de la República 
A rgentina, y por eso los hombres pensadores de este 
país se convencen diariamente más y más que en la 
agricultura y en los recursos sin par de este suelo pri
vilegiado es donde se encuentra el verdadero porvenir y 
lo que ha de dar á este país la importancia que está lla
mado á tener en el concierto de las naciones del mundo.

Para terminar esta breve reseña sobre tan importante 
materia, haré también algunas indicaciones sobre el m o
vim iento marítim o que durante el expresado año de 1868 
ha tenido lugar en este puerto.

El número total de buques entrados de Ultramar as
ciende á i. 193 con 341.£80 toneladas de registro Entre 
estos ocupan el tercer lugar los españoles, que fueron 126. 
y el cuarto con relación al tonelaje, que ascendió á £6.619

Las salidas de este puerto con cargamento de frutos 
del país fueron durante el mism o período 916 con 264.13c 
toneladas, entre los cuales ocupan los españoles el cuartc 
lugar en cuanto á número y el quinto en tonelaje. Fue
ron estos 108 con £5.420 toneladas, de los cuales £1 s< 
dirigieron á E spaña, 7£ á la isla de Cuba, y  al Brasi 
los 36 restantes.

Buenos-Aires 1£ de Diciem bre de 1869.=(Firm ado.)= 
Cárlos A. de España.

  La Academia de Jurisprudencia celebra sesión pú
blica teórica hoy, á las ocho de la noche. Continuara la 
discusión pendiente: usarán de la palabra los Sres. A l
magro y  Marqués de Monesterio.
 . La empresa del jardín del Buen Retiro, según anun
cia un co leg a , ha contratado para la primera temporada 
de verano al conocidd Director de orquesta francés señor 
Arban, el cual tiene encargo de traer un repertorio nuevo 
de las m ejores obras conocidas.

En el teatro construido en dichos jardines funcionará, 
alternando con los conciertos, una escogida compañía, 
que aun no se sabe si será de verso , zarzuela ó bailes 
fantásticos; pero que no es, com o se ha dicho, la que actúa 
en el C irco de Paul.

ANUNCIOS.

C H IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0  —  SE HALLA
\I de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
  en seda................. 12
,   en tafilete...........  6
________ -j-------  en tela................... 4‘600
__________  : en bradel ............ 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

D ecreto  con  los a r an c e le s  d e  a d ü a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar. _________ _

CiA N A L  DE U R G E L.— L A  DIRECCION CONVOCA 
j á los señores accionistas á junta general extraordi
naria para las doce del dia £7 del actual, en el salón de 

.lectura de la Casa-Lonja, con el objeto de aprobar una 
proposición de convenio con los acreedores de la. Com
pañía y el m odo de llevarla á cabo con arreglo á la ley 
de 1£ de Noviem bre de 4869, cuya proposición estará 
desde hoy de manifiesto en las oficinas de la Sociedad, 
calle del Palau, núm. 4, cuarto segundo.

Los señores accionistas poseedores de 40 ó más ac
ciones que deseen asistir deberán, en cum plim iento de 
lo prevenido por los estatutos, depositarlas, en la Secre
taría de la Sociedad, del dia 18 al £3 inclusive.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la junta 
general no concurriese el núm ero de señores accionistas 
legítimamente autorizado para constituirla, con arreglo 
al art. 14 de los estatutos la D irección procederá á se
gunda convocatoria.

Barcelona 16 de Abril de 1870.— Por el Canal de U r- 
gel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquets.

X — 750—£

EGLAM ENTO DE L A  ADMINISTRACION ECO-
nóm ica provincial.— E dición  oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta  
cada ejem plar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
m o precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

/COLECCION  LE G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A . — EDI- 
\ j  cion oficial.— El tom o del índice cron ológico  de di
cha obra, que com prende las leyes, decretos, reales or
nes y  circulares de interés gen era l, publicadas desde 1 /  
de Enero de 4846 á 31 de D iciem bre de 4860, se halla de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejem plar.

LA  A L IA N ZA  IN D U STRIAL.— ESTA SOCIEDAD CE- 
lebra su primera junta general el dia £4 del corrien

te mes, á las once de su mañana, en la calle de la Liber
ta d , núm. 16, ba jo , para su constitución definitiva en 
cumplim iento de lo que previene la ley vigente.

En su virtud se convoca á dicha junta á los com an
ditarios y acreedores que fueron de La Azucarera R efi
nadora, accionistas hoy de La Alianza Industrial.

Madrid 1£ de Abril de Í870.=E 1 Director, Juan Bau
tista Zafra. X — 755

1)A N C O  DE BÚRGOS EN LIQUIDACION.— NO H A - 
> biéndose podido tomar acuerdo en la junta general 

extraordinaria de accionistas celebrada el 47 del corrien
te por falta del suficiente núm ero de socios , la Comisión 
liquidadora convoca nuevamente para el dia l . 8 de Mayo 
próxim o, á las once de su m añana, en las Casas Consis
toriales de esta ciudad, con el objeto de resolver lo que 
convenga en las obligaciones pendientes de liquidación y  
asuntos importantes á la m ism a; y ruega á los señores, 
accionistas su asistencia, porque toda demora será en 
perjuicio de los intereses de la Sociedad.

Búrgos 18 de A bril de 1870.= P or la Com isión liqui
dadora, uno de sus individuos, E m ilio de San Pedro. X

L A PEN IN SU LAR .— ESTA COMPAÑÍA SE RE U N E  
el £5 del corriente en junta general para los efectos 

ordinarios y para reforma de estatutos y otros asuntos de 
interés general.

Los socios que tengan dereoho de asistencia con ar
reglo al art. 96 de los estatutos podrán pasar á recoger 
desde el dia 48 las tarjetas de entrada, que se entregarán 
en la Carrera de San Jerónim o, 53, bajo.

Madrid 10 de A bril do 1870. =  E l Director general, 
O. V igourons. X — 713— 1

SANTOS D EL DIA.

Santa Inés de M onle-Pulciano, virgen, y San Teólimo, 
Ohisnn.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 9 de Abril de 1870.

HOltAS.

ALTURA
del baró
metro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.TERMÓMETRO

seco. hum.°

6 m .a . 707,06 8 ’,0 4°,5 E. S. E. Brisa. . Nubes.
9 id . . . 707,49 13\0 7° 2 E. S. E.. JUl fte . Idem.

42 dia. 706,09 19°,8 11\9 E S. E.. Brisa. . Idem.
3 tard. 704,50 2 3°. 5 14o,-? S S E . . Idem . Idem.
6 id .. . 704,48 19",2 11°,4 S. S. E . . ¡ Viento. Idorr.
9 noch 705,75 14°,1 8°, 5 S. E ........ Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á 1 a som bra ......................  24,2

Idem mínima de id ................................................................  7,4

Diferencia....................   10,8

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. . 5,0

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ............... 33,1

Idem id . dentro de una esfera de cristal............................. 32,1

Diferencia.....................................................................  19,0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   »

Resaltados m eteorológicos , m ediosy extrem os, correspon
dientes al dia 19 de A bril de los dos quinquenios de 
1860 d 1861 y de 186o á 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

i
Hume- | 

dad reía-1 
tiva. j

Ten
sión.

6 de la mañana.
mm

704,49

0

6,8

•

6,1 90
mm
6,6

9 de la mañana. 704,96 12,2 9,7 73 7,7
42 del d ia ........... 704,52 16,7 12,4 60 8,5

3 de la tarde— 703,67 16,9 11,9 55 7,8
6 de la tarde... 703,69 .14,7 10,7 61 6,8
9 de la uoche. . 704,7 i 11,5 9,2 75 7,7

42 do la noche.. , 704,58 10,0 8;2 , 77

mm
Presión barométrica máxima (18o2)..........................  709,74
Idem id . mínima (1861).................................................. 699,82

Diferencia.........................................................................
•

Temperatura máxima á la sombra (1862).............    22,7
Idem mínima id. (1S60).................................................. M
Diferencia........................................................................  1M

Temperatura máxima alsol(18G!)............................ 34,4

mm
Lluvia media en-los cinco años  ....................  0,08
Lluvia máxima (1861)..................................................  M

mm
Evaporación media en los cinco añ os. .........  3,9S
Idem máxima (1860).............. ................ .....................  5,5

1865 á 1869.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva .

Ten
sión.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 705,93 9,9 7,8 76 7,1
9 de la mañana. 706,43 15,0 10,3 56 7,2

12 del d ia............. 705,73 19,2 12,3 4 4 7,3
3 de la ta rd e .. . 7o4,85 20,8 13,0 40 7,4
6 de la tard e ... . 704.84 16,6 1 1,5 55 7,6
9 de la n och e .. . 705,38 10,2 10,2 6! 7,4

12 de la n o ch e .. . 705,43 11,6 8,7 67 7,1

N m m

Presión barométrica máxima(1869)...................... 7i 0,11

Idem id. mínima (1 867).................................................. 703,04

Diferencia.........................................................................  7,07

*

Temperatura máxima á la sombra (1806)...............  25,7
Idem mínima id . (1869).... ..............  2,2

Diferencia.........................................................................  23,5

•

Temperatura máxima al sol (1860)......................... 36,7
mm

Lluvia media en loscin co  años..................................
Lluvia máxima (1855 y 1866). .  .............................  M

mm
Evaporación media en los c in co  años....................  5,04
Idom máxima (1867).....................................  ............

1 d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero  el dia 49 de Abril de 1870.

LOCA

LIDADES .

Altura 
liaro- 

múlrica 
á 0° y al 
nivefdel 
mar en 
milíme

tros.

Tempe- 
ral ura 

en 
grados 
cenle- 
umales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilb a o .------ 760,5 20,7 S. E . . . . Brisa. . Despej.®. Tranq.3
O viedo......... 758,4 17,0 s ........ Mentó. Nubes. .
Coruña 7 h.. 756,t 16,4 si o . . . Calma.. Nuboso.. Bella.
Santiago----- 759,0 14,7 s .......... Idem . . Cubierto »
Oporlo . . . . . >, » » » »
L isboa......... )) 15,9 S. E . . . Brisa. . Cubierto Agitada
B ad ajoz.. .  . » 17,8 S. E . . . Idem.. Nuboso.. »
S. Fern.0 8 h 761,2 17,6 S. E___ V.° fio. Al.il nube Gruesa.
S evilla ......... 760,2 20,0 S. O . . . Brisa. . Despej.0. »
T arifa .. . . . . » „ » b » »
G ranada. . . 761,9 16,1 N.E .. Brisa. . Despej.0. »
A lica n te ... . 765,4 19,0 E.......... Viento. Cási d.°. Picada.
Murcia......... 765,0 18,2 N. E . . . Idem .,. Nubes... »
V a len cia .. . 766,6 16,0 N. E . . . Brisa. . Despej.0. - »
B arce lon a .. 766,4 15,5 S. E . . . Idem ... Cási d.° T ra n q /
Zaragoza .. . » 16,0 S. E . . . Idem... ü e íp e j.0. »
S oria ............ 760,3 14,1 E.......... Calma.. Nuboso.. »
B úrgos. . .. 762,9 ■13,3 S. E .. Brisa . . Celajes.. »
V alíadolid .. 764,1 ■13,'» S . . . Calma.. Cubierto »
Salam anca.. 760,8 13,0 s ‘ E ...- Idem ... l)espcj.°. »
M adrid........ 764,3 13,0 E. S. E. B.a Re N ubes... »
Ciudad-Real 763,8 17,0 E.......... viento . i Despej.®. »
A lb a c e te .. . 765,8 ■13,0 E.......... Idem ... ¡N ubes... »
Brest 7 h . .. 759,3 14,4 S. E . . . Calma.. ¡Uospcj.”. Bella.
Bayona (id.) 760,0 14,0 S.......... Brisa... Cubierto Idem.
Ce tic fid .)... 767,0 15,0 N. E . . Idem . Celajes.. Calma.
Marsel.a(id.) 767,3 14,3 S. E___ Idem .. Despej,°. a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones m eteorológicas del dia 15 de A bril 

de 1 8 7 0 .

Ita ió -
m etro

Tem 
pe ra - Tensión 

del va 
por de 
agua.

Húme
VIENTO. '

ESTADO
HORAS. redu

cido á 
0°.

turacn
grados
eentíg

da el re
lativa. D irec

ción.
Fuerza

(i)
del cielo

m. n.
milíms

766,1 15°,5
m ilím s.

6,4 48 S E ....
grams. 

22 , Cási des-
2 766,2 14 ,9 6,3 50 S E .... 11 ': p e j a d o4 766,5 15 ,6 8,0 60 Calma. 0 , durante
6 766,4 16 ,0 7,9 57 Idem.. 0 l[ la mad.a,
8 766,6 18 ,0 9,3 60 Idem.. 0 f m.u v no

10 766,6 21 ,8 8,7 45 N .... 10 ( che," con
m. d. 765,7 23 ,0 13,1 63 ONO.. 0 )i bastan

2 764,3 25 ,5 10,0 40 O “29 / tes cela
4 763,8 22 ,9 12,4 60 0 12 l jes  du -
6 763,5 21 ,0 12,9 69 ONO. 10 1[ r a n t e el
8 7 63,5 18,0 13,2 86 NO. .. 0 m e d i o-

40 763,:* 17 ,8 13,2 87 Calma. 0 r dia y la
m. n. 762,1 17,5 12,9 87 Idem.. 0 / tardé.

m i
¡i) i

Elevación sobre el nivel m edio del m ar-—2S‘48 metros.
’ resionsobre un cuadrado de un dccím elro de lado.

Temperatura máxima del dia.........................  26°,2
Temperatura mínima del d ia   .........  11,3
Temperatura máxima al s o l .........................  50,7
Evaporación en las 24 horas..........................  6 ,5 milímetros.
Lluvia en las 2 4 horas....................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 19 de Abril de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 24-65, 80, 9u0 
y 95; 25-25 pequeños; á plazo, 24-90, 9o y  90 íin cor. fir.; 25-00 
y 25-05 íin próx. iir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 24-70.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id ., 29-50.
Bdletes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

ídem, 100-50.
Idem id. de la segunda série , id ., 95-60 y  96-00; no publi

cado, 95-90 p.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, 

publicado, 66-00, 66-35, 30 , 20 y 30 ; no publicado, 66-20; á 
plazo, 68-20 íin cor. vol.

Acciones de carreteras generales, G por 100 anual, emisión de 
1.® de Abril de 1 850, de 4.000 r s . , no publicado, 64-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000 
reales, publicado, 48-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 reales, 
idem , 46-70 y  50.

A cciones del Banco de España, no publicado, 132-50 y 
133-00 d.

Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, idem, 
30-00.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fe ch a , 49-90 p.
París á 8 dias v ista . 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

D;»fiO. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .............. par p. » Lugo.................. par p. »
A licante............... 1 ¡4 Málaga.............. Il2.p. »
A lm ería............... par. » Murcia.............. » R4 p.
A v ila .................... i U d .1 

par.
» Orense p a r . 

»Badajoz................ » O viedo....... .. 1 [4 p.
Barcelona........... •u* Patencia............ » 112 d.
B ilbao........... » 1l8 p. Pamplona i . . par.
Búrgos. . . . i . . . . par. » Pontevedra.. 1. » 114
C áceres................ par. » Salam anca.. . . 3i4
Cádiz.................... » 112 d. San Sebastian. U4 p.
Castellón............. par p. » Santander........ » 1 ]8 d.
C iudad-Real.. . . 1¡4 » Santiago........... 1lS d.
C órdob a .............. » 1 {8 d. Segovia............. » 1 is
C oruña ................ par. » Sevilla............... » M4 d.
Cuenca................. R4 p . » Soria.................. » »
Gerona................. » 31S d. T arragona.. . . y) 112 p.
G ranada.............. » 1 j4 Teruel............... par.
G uadalajara .. . . 11.2 T oledo.............. 1 ]2 »
Huclva................. 1 j 2 d . » V alencia........... » 3j8
Huesca.................
J a c n ....................

par.
par.
3i8

x>
»

V a lla d o lid ... . 
V itoria..........

» 114 d.
A T í

León...................... » Zam ora.............

■

1J4
))

Lérida..................
Logroño...............

par.
pard.

»
»

Zaragoza.......... 1 ¡4 d .

BOLSAS EXTRANJERAS,
Parte 18 do Abril. — 3 por 100, á 7*-45. — 4 1 [2 p o r1 0 0  a 

103-00. Fondos españoles : 3 pqr 100 exterior, á 29 1,4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña*.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID .
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 5‘400 á 5‘800 escudos arroba, y de 0‘218 

á 0*24 6 escudos libra.
Idem de carnero, de 0‘212 á 0*2f 6 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4ro á 0‘500 escudos libra*
Tocino añejo, de 8*30 0 á S‘490 escudos arroba, y de 0‘381 á 

0‘354 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de I‘600 á 2‘800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*118 á'o*i 41 escudos.
Arroz, de 2‘600 á 2 ‘S00 escudos arroba, y de 0*118 á 0*138 

e scu d oslib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.
Cebada , de 1*700 á 4‘950 escudos fanega.

T rig ov en d id o   970 fanegas.
P rec iom ed io .....................  A*369 e s cu d o s .

N o t a .—  Rescs degolladas ayer:
405 v a ca s , que h a c e n .. . .  48.360 libras de peso.
194 ca rn eros , que hacen . 4.980-idem.
459 corderos, que hacen .. 11.739 idem .
3 1 cerdos, que hacen  8.S76 idem.
21 terneras.— 96 cabritos. — 55 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 9 de Abril de 1870. — El Alcalde primero, Mánuel 

María José de Galdo. \

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y nié- 
dia de la noche.— Función 99 de abono.— Linda de Cha- 
m ounix, ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o y  inedia de la no
ch e .— Función 190 de abono. —  Turno i.° par.— 
com edia nueva en dos actos La sexta parte del mundo.— 
La comedia en tres actos titulada Buen maestro es amor, 
ó ¡a niña boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de 
la noche. —  Función 37 de abono.— Turno 1.°—Por se
guir á ii na mujer.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  (C irco  de Paul.)— 
Hoy m iércoles, á las ocho y media de la n oche, tendrá 
lugar un grande y variado espectáculo de recreos da 
prcstidigitacion , escam oteo, m agnetism o, destreza y  
todo lo que se refiera al arte de la magia blanca , por lai 
célebre y muy aplaudida profesora Doña Elisa H. de-Li
nt i ña na.


